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Es PROPIEDAD DIÍL Tr.ADUCTOR, 



E L TRADUCTOR. 

L a memoria de M r . B e r n a r d , cuya versión en 
castellano dedicamos á los veterinarios españoles, 
ofrece el mayor interés y la circunstancia de ser 
út i l ís ima, no solo para los que ejercen la medicina 
veterinaria sirio que para los labradores. 

E l autor ha procurado vencer las dificultades con 
que los profesores tropiezan a cada paso, a l lanan
do el camino con habilidad asombrosa y sin pasar 
los limites propuestos para la formación de este 
trabajo. 

L a exacta descripción de los sínlomas del TIFUS, 
en sus tres periodos distintos, es una prueba de esta 
verdad. Ademas, las NOTAS sobre l a policía sanita-



r ía son de suma uti l idad al práctico, consultado 
diariamente para prestar sus conocimientos cientí
ficos. De ellas debe deducir los medios necesarios 
para corregir esta y otras afecciones, cualc/uiera 
que sea la especie de animales que invada y el 
punto donde se presente. 

P o r otra par te , careciéndose en España de t ra 
tados especiales de enfermedades, y, sobre todo, de 
los animales, rumiantes, asi como de policia sani
tar ia , y en la necesidad de dar un TRATADO de re
galo á nuestros suscritores, no podiamos haber he
cho elección mas acertada. 

A l ofrecerla á nuestros comprofesores, no duda
mos un momento nos dispensarán sus muchas faltas 
en atención á ser nuestra primera traducción. 

- j m i m matVo^ »\ a n t e 8 i 



PRÓLOGO DEL AUTOR. 

Habiendo sido própuesta al concurso, por 
una sociedad sabia, !a cuestión médicos-legal 
que forma el objeto de está Mérnor ia ? he debi
do reduc i rme á los l ímite^ de l p rograma, que no 
tolera n i grandes detalles i i i grandes descubr i 
mientos. Po r . esta razón , he remi t idb én notas 
ésplicativas el registro de los hechos y op in io
nes que , podian apoyar las proposiciones s im-
plemente presentadas en el cuerpo de esta M e -
nion'a. 

De este m o d o , sin fa l tar á las reglas del con
curso , he tocado las grandes cuestiones que 
t ienen relación con el hecho capital de los con
tagios. Esto es, como he maniíestádo en o t ro 
lugar , toda la pol icía san i tar ia ; po rque , en el 
momento que se desconoce la naturaleza de ca-



da vi rus ó mater ia contagiosa, y los medios es
pecíficos que la pueden neut ra l izar , no hay, 
para nosotros, o t ra cosa que enfermedades, 
mas ó menos contagiosas, que se propagan de 
tal ó cual manera ; y habiéndose dado los me
dios de precaver e) gran contagio (el del t i fus) 
no fa l la mas qüe apl icar los, con algunas mod i 
ficaciones, á las enfermedades, según su modo 
de contagio. Quien puede lo mas puede lo 
menos. 

A l t iempo del concurso no poseiamos obra 
alguna especial sobre la ma te r i a , y tenia i n -
lencion de reun i r en un cuadro l im i tado , para 
u t i l idad de los profesores veter inar ios y, en par
t i cu la r , de los discípulos, todos los elementos es
parcidos sobre la medicina legal administrat iva. 
H o y , que ha aparecido el t ratado de. M . Dela-
fonc l , so notará fáci lmente cuán incompleta es 
esta Memor ia que doy al püb l i co , por atender 
al punto que me habia propuesto. Así lo com
p r e n d o ; pero, no me era posible hacer, mas, 
en provecho del esceíente t rabajo de M . fíela-
f o n d , n i cambiar e} o rden de esta obra , cuya 
impresión habia sido votada, por la sociedad de 
Ag r i cu l t u ra de L e o n ^ , . 
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DEL TIFUS CONTAGIOSO 

y de las medidas adminislraliyas que conyiene poner en uso 
mientras reine esta enfermedad. 

La agricultura es un m a 
nantial de riqueza jDor cuya 
mejora y conservación debe 
mirar el gobierno. 

SüLLY. 

Una enfermedad terrible ha venido en diferentes 
épocas á desolar nuestras campiñas, invadiendo á 
aquel animal precioso que, después de haber fert i l i 
zado los campos con un trabajo lento y penoso, dá al 
pueblo el alimento mas sano y a la industria todos sus 
restos, como si nada de él debiera ser inútil á el hom
bre que le cuida y le alimenta. 

A la presencia de esta plaga, que se estiende con una 
rapidez espantosa, todos los gobiernos se han alarmado, 
han sospechado que ¡lívádia hasta el corazón la for
tuna de el estado, y se han valido dé todos los me
dios que lían creído capaces de conjurar el mal. Sus 
votos no han podido cumplirse: la ciencia médica, has-



ta el dia por lo menos , no ha obtenido sino algunas cu
raciones aisladas; y en su impotencia, se ha visto obli
gada á indicar a la administración un medio mas de
sastroso que el mismo ma l , porque este no ataca de 
muerte á todos los animales, es mas generoso que lo 
que se le cree, puesto que abandona alguna de sus vic
timas al verdadero médico, ,á aquel que no quiero ni 
debe desesperar siempre de los recursos de su arte. 

Felizmente no es sino á épocas muy distantes cuando 
se presentan estas, ualamidades públicas, pero no deben 
encontrarnos desprevenidos: el tiempo del peligro no 
es el mas á propósito para la prudencia y reflexión. Era 
pues, digno de la sociedad de agricultura de la segun
da ciudad del reino, citar á nuevas averiguaciones sobre 
esta importante cuestión. 

Bichóse aquel que, asociándose perfectamente á tan 
útiles designios, sea bien quisto de esta sociedad y me
rezca el aprecio y reconocimienlo públícol Esto debe 
ser, para un hombre honradov una dulce y agradable 

- recompensa. 

PÜJNTO PRIMERO. 

D e s c r i b i r s n ^ i n i a m e n t e é l t i f u s c o n t a g i o s o 
d e l gaaaatl® "vacrafia© ( l ; . 

Esta enfermedad, rque.se ha manifestado en épocas 
- muy lejanas, ha debido presen lar, algunas variedades 
según los tiempos, los lugares, las complicaciones y, 

(1) Respetando los límites en que la Sociedad ha creído 
comprender éste -asunto -y las- condieionés del' éoncurso, he r e -
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tal vez, según las descripciones que de ella se han dado 
conforraés á las ideas médicas de la época y de los au
tores. 

A pesar de estas diferencias reales ó aparentes, se 
observa en los escritos, que son restos de tratadosgene-
rales, una fisonomía particular que, constituye, en al
gún tanto, la esencia, ó mejor dicho, el carácter por el 
cual-se distingue esta afección de todas las demás. Estos 
son los grandes hechos que debemos esponer aquí, sin 
perjuicio de indicar después las degradaciones ó dife
rencias particulares. 

L^iriístóo'que'ióda^ías'eñferitíédades agudás, ésta 
ofrece, eirerdesafrollo de sus fenóraénos, tres periodos 
que han sido llamados tiempos y que equivalen á la in
vasión ,:á el estado y á la declinación. Estos numero
sos síntomas, para mayor facilidad, los espondremos, 
Unto cuanto nos sea posible, por el orden de sucesión 
y los apáralos de órganos y funciones, como sigue: 1 .* 
sensaciones y hábito esterior; 2 o circulación' y respi
ración; 3.° digestión- 4.° secreciones y escreeionés. 

PRIMER TIEMPO Ó PERIODO. . 

Invasión. 

i.9 Abatimiento ó exaltación que dá al animal un 
aire de inquietud y de furor; mira á derecha y á izquier
da, olfatea el aire y cabecea. Las pupilas se di latan ̂  la 

raiUdo en las notas esplicativas los puntos importantes fjno se 
enlazan al hecho principal del contagio , y que forman en esta 
gran cuestión un todo casi inseparable^ ¿W'üJM V ogou f l f? 



mirada está ííja y animada; todo; en él, anuncia una espe
cie de agitación vertiginosa: escalofríos, temblores con
vulsivos parciales, sobre todo en el codo y en el músculo 
eslerno-humeral, rechinamiento de dientes, hipo, etc. 

Horripilación, piel soca y adherente, algunas veces 
enfisemalosa y crepitante; gran sensibilidad, princi
palmente en la columna espinal, tirantez en las articu
laciones, contracción general j postración estrema. 

2. " Pulso lleno, acelerado y frecuente, coloración 
de todas las mucosas aparentes con. escrecion de mu-
cosidades blancas ó amarillentas que escorian las super
ficies á que se adhieren, los lagrimales, la cara, el ho
cico; espumosas la boca y las narices; respiración ca
liente, opresión, los rijosa. 

3. ° Auorexia. boca caliente y pastosa, deglución 
difícil, sed viva, hinchazón del vientre y, sobre lodo, 
del hipocondrio derecho, constipación. 

14.° Orinas raras /coloreadas y evacuación difícil de 
este liquido; disminución de la leche, que se pone se
rosa y azulada, las tetas flojas y marchitas. Hacia la 
larde se nota ordinariamente la exacervacion en todos 
los síntomas. í : i : o : r 

La duración media de este periodo es de dos á tres 
días; si se prolonga, la enfermedad es menos grave. 
: Todos los autores; señalan com.o fenómenos precurso

res, los -mas•; Gonslanles y la -^ lerac jop ;4el: pulso, una 
sensibilidad muy grande, los escalofríos, que la san
gre es negra y sin serosidad; la leche , menos blanca, 
salada y ligeramente : amarga , no fermenta nada sobre 
el fuego y se pone cuajada. 



SEGUNDO PERIODO. 

Estado. 

\ Z Todos los sentidos están entorpecidos; soñolen
cia interrumpida por sacudidas convulsivas; sallo de 
tendones; espasmos. 

Piel allernativamenle caliente y fria; los riñones y la 
columna espinal tienen tan gran sensibilidad que, el 
animal se baja hasta locar el suelo, cuando se le opri
men estas partes. 

2. ° Pulso acelerado, pequeño y duro; los mas débil 
pero mas penosa; mayor opresión acompañada de pla
ñido y de dolor. 

3. ° Sed siempre muy viva, anprexia, cesación do 
la rumia, lengua cubierla de una capa viscosa amari
llenta; se oye una especie de abornagamienlo ó de eruc
taciones en la boca ; inflamación y dolor en el epigas
trio,con ligeros síntomas de; cólico; la constipación se 
cambia en una diarrea de materias fétidas que vienen 
coloreadas y se ponen en seguida blanquizcas, seme
jantes á las lavaduras do una vasija que ha contenido 
leche ó á los restos de los intestinos., según algunos. lis
tas materias son arrojadas á bastante; distancia con pu
jos, tenesmo y desprendimienlo de gases. 

4. ° Orinas pálidas, turbias,.mas raras y fétidas; la 
secreción de la leche no se verifica. Dura de dos á tres 
dias este periodo. .. ^)Lr| „ / -• , ¡.j, ?úi 9£lp b0¡rj >ae|v 
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TERCPR PERIODO. 

Declinación. 

Pasado el quinto dia, si no ha habido disminución en 
los síntomas. 

I.0 La cabeza está inclinada á un laclo; la mirada 
es triste, el ojo empañado y hundido en la órbita; esta
do soporoso continuo, debilidad considerable. : 

Las estremidades frias é insensibles, sudores parcia
les, hinchazón-enfisematosa de las partes laterales del 
cuerpo. 

2. ° Pulso pequeño, blando, desigual, irregulargue 
se vá debilitando; mucosas de un tinte lívido y plomizo, 
mucosidades mezcladas de estrías sanguinolentas y de 
un Olor insoportable; la boca se abre á cada inspiración; 
estos síntomas se hacen cada vez mas y mas penosos y 
están acompañados de suspiros ó de mugidos. 

3. ° Hijar hundido, escrementos sanguinolentos y 
de un olor infecto, orinas descoloridas, frocücntemente 
estriadas de sangre negra. - Qü'-co-nmu- m u no eidfíifio 

4. " En los últimós instantes de la vida, el ano se 
dilata, es decir, se: abre; las digestiones son nulas ó 
continuas, toda la sensibilidad está apagada, él plañi
do cesa y el animal cae y muere en una profunda opre
sión , lo mas frecuente del sétimo al décimo dia. 

Cuando la terminación debe ser feliz, independiente-
, mente de los síntomas comunes á todas las enfermeda-

dos, tales que los síntomas menos graves ó su disminu-



cion graduada, se nota en la piel, en algunas circuns
tancias, una erupción de bolones ó granos que todos 
os autores han mirado,como una: crisis saludable; pero 

esta erupción no. h r i m x m camcter propio de esta en
fermedad; no es constante, y únicamente se ha obser
vado en algunos casos de tifus benigno, en la declina
ción de la enfermedad y en su tercer periodo. 

Ninguna enfermedad del ganado vacuno presenta en 
su curso una marcha mas regular, una uniformidad 
mas constante. A decir verdad, se la ha visto algunas 
veces complicarse accidenlalmente con enfermedades 
enzoólicas que, han sido, atribuidas á su naturaleza, y 
han arrojado mucha confusión en la descripción. Se ha 
visto reinar al mismo tiempo, el glosantrax, la fiebre 
carbuncosa, con ó sin desarrollo de tumores, la angi
na, la perineumonia gangrenosa y la fiebre aftosa. Pe
ro como ha observado M. Leroi en-1814, los síntomas 
muy distintos de estas enfermedades indígenas no alte
ran en ninguna manera la marcha de la afección prin
c ipal , que sigue su curso acostumbrado. 

Autopsia, 

Las lesiones cadavéricas están formadas de otros sig
nos esencialmente enlazados á la descripción de la eiin; 
fermedad; los espondré también sucintamente. 

Putrefacción pronta de los cadáveres; los vasos están 
llenos de una sangre negra despojada'de serosidad y 
que se condensa en cuajarones grumosos; el corazón y 
sus envolturas presentan manchas ó ,placas negras que 
se parecen á los grandes equimoses. 
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En general, todas las mucosas están sembradas de és

tas mismas manchas, que varían de color desde el rojo 
vivo hasta et moreno cobrizo terroso, negruzco , con 
condensación y friabilidad del tejido; pero estas lesio
nes se hallan principalmente en los órganos digestivos, 
y mas parlicularmente en el intestino delgado, duode
no. El residuo alimenticio es líquido y en pequeña can
tidad; turbio, de un blanco amarillento y mezclado 
con gases fétidos. 

En el librillo se ven alimentos secos y duros que lle
van tras sí la capa epidérmica, epitelíura. Esta cir
cunstancia, que se nota en todas las enfermedades 
agudas, graves, está, sin embargo, mas pronunciada en 
esta, por cuya razón muchos autores antiguos la mi
raron como una lesión principal. 

La vegiga de la hiél está siempre muy distendida por 
una bilis negra y fluida; el hígado, el bazo, ios ríñones, 
el pulmón etc., están casi siempre sin alteración. No 
faltan autores que digan haber hallado ¡muy poca en 
las visceras abdominales. (Dup'uy* y Girard.) 

El esterior del cerebro presenta también algunas de 
estas manchas rojas ó negras; de el interior desús 
membranas se escapa un fluido aeriforme. La serosidad 
de los ventrículos es muy abundante, mas coloreada. 
Algunos han hallado el cerebro y, sobre todo , la mé
dula espinal, muy reblandecida; otros autores dicen 
haberla visto en su estado normal. Pero un punto sobre 
el cual todas las observaciones están acordes es que, 
todas estas lesiones son tanto menos apreciables cuanto 
la muerte ha. sido mas pronta. 
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No me detendré en disculir la pretendida naturaleza 

de esta enfermedad, ni en poner de acuerdo las diver
sas denomináciones que se la han querido dar (1), son 
eslrañas á mi objeto y no pertenecen ya mas que á la 
historia de la ciencia. 

Estas hipótesis, mas ó menos ingeniosas, han podido 
merecer alguna consideración, mientras que se ha creí
do que conducían- al camino de alguna indicación tera
péutica importante. La esperiencia ha decidido, y la 
antigua palabra tifus , precisamente porque es vaga y 
no prejuzga la naturaleza de la enfermedad , me parece 
preferible. 

En la opinión mas reciente, el tifus no es ni puede 
ser sino una gaslro-enteritis. ¿Qué razón podria, pues, 
autorizarnos á hacer asi abstracción de todos los desór
denes, en beneficio de algunos? ¿Es porque la enfer
medad parece que empieza por los órganos digestivos? 
Pero las mas veces es el sistema cerebro-espinal quien 
dá las primeras señales. Será que el primer aparato su
ministre los principales síntomas? Se les ha visto domi
nar, de vez en cuando en cada uno; y el mas constante, 
el mas caractéristico, la alteración de la secreción mu
cosa, se vuelve á encontrar en muchos, y depende, en 
parte, supongo, dé aquel que provee los materiales, 
el sistema circulatorio, bajo la influencia del síslema 

( i ) Pesio de los grandes rumiantes, morbosa, disentérica, 
variolosa, bovina húngara , fiebre maligna , biliosa y pútr ida, 
ardiente y pesti lencial, bi l ioso-inf lamatoria, tifoidea continua 
con aumento; enfermedad húmeda, exótica y t i fus , tifus conta^ 
gioso. Este últ imo nombre es el que está mas generalmente 
sdoplado. 
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nervioso. En fin, las lesiones anatómicas han confirma
do esta preferencia? No. Se han podido ver los princi
pales en cada aparato, en cada órgano, según las opi
niones del dia y de los autores, como también han 
faltado en alguno, á su vez, según las épocas y las cir
cunstancias ele la enfermedad; y es digno de atención 
que estas lesiones son tanto menores, cuanto mas pron
to se ha verificado la muerte, es decir, la enfermedad 
mas grave y mas intensa. 

Cualquiera que sea , bastará decir que el tifus lleva 
un trastorno profundo á toda la organización. Si cuales
quiera síntomas y ciertas lesiones aparecen indicar por 
su predominio, ó una manifestación mas sensible , que 
han invadido mas fuei'lemente tal ó cual punto do la 
economia, la enfermedad no ha dejado por esto de ser 
general, porque todos los principales centros de la vida 
están alterados desde la invasión hasta el fin. 

En conclusión, estas ideas de generalización y de lo
calización, á su vez esplotadas en medicina, no son er
rores, pero si los dos punios de una cuestión que se 
desenvuelve á medida que está mejor estudiada-, y que 
tiene por objeto el reconocer que toda enfermedad gra
ve es á la vez general y local. 

Se ha visto el tifus aparecer en aquellas circunstan* 
cias desgraciadas, donde las guerras lejanas, ocasionan • 
grandes desplazamientos de animales-para el abasteci
miento do los ejércitos. Entonces, que estos animales 
están espuestos á la.acción de un nuevo clima, á las fa
tigas de un largo viage y á todas las privaciones que, 
son la consecuencia, el hambre, la mala alimentación, 



a falla de abrigo conlra las inlemperies, la estancia en 
ligares estrechos y mal venlüados, etc. etc. es cuando 

aparece esta enfermedad-' 
Cual sucede en todas las epizootias, los grandes 

agentes do la naluralcza y lodo lo que forma el conjun-
ío de una constilucion atmosférica, el aire, el agua, el 
calor, la electricidad, etc., deben tener su parle de in
fluencia en el desarrollo de esla plaga, pues que en
tonces se vé.lambien reinar la llamada constUucion 
médica, que imprime su sello á todas las enfermeda
des esporádieasnlas mas simples y mas variadas; pero 
no apareciendo el tifüs sino en épocas distantes, no ha
brá necesidad de decir que se deben encontrar, en la 
combinación de estaos causas genérales, las condiciones 
parliculares, poco conocidas aun, y cuya asociación s 
rara? (Ñola •i.a) 

Cualquiera que sea el tifus, una vez desarrollado, se 
estiende y propaga en todas direcciones, independien
temente de las estaciones r de los climas y de todas las 
circunstancias generales ó locales que puedan existir; 
pero esto es suticienle, como complemenlo, .en este 
puntó', q.aer:nó •foranaf^aífóí 'de -la cuestión; tíé! llegado 
ya al mas impoHantei á aquel sobre el cual la sociedad 
de agricultura insiste con razón. • : 



d a d , taasásCleaad© ^ e s p e é i a i m c n i ^ i . ^ ^ o l i i r j e ^ l a f » 
- -Vé f l i i a jas é i0B®®aáVeaai©s3(i,es «1© m a t a ü * . Jtant.o 
- lo is 'atti i iBaales ©laférami»» ©©HMW I©§ so&pcéBa©-
~#p»^ys S®@ usacdSfiSí* d e Sííscer c«»Ca ssae«aaaHa 3» 
. nn.as. ©fioaas.y-;nBéiios''OiieraíS:á>.>pinÉilÍblcb; 
' B b m i ú m ai>l 6ijí>oJ /> o-bn oa oainqífli 9up {ooU^bm 

¡fi-aida k cuestión á esté;terreno;, cdrrtlcníe páfte de 
un hechoJn4ud'able.j.geueraImenle:yé(»nócrdo^e}'con-
lagio del tifus. Efeclivaraente ; los observádóres' de to
dos tiempos le hani visto propagarse; por todas ías ym& 
de Gotnunkaciou: la inoculación; ¡el: contacto inmeílf^i 
lo, el de cuerpos cargados de emanacioues ¿i/oirfert6% 
los estercoleros i; los despojos de animates, los^ir-ragés, 
y, en fin, el aire mismo, mensajero tanto mas fúnesto 
cuanto que norse^puede detener su cucsOi pá?ecGí po
der Uevarle: á una cierta distancia. im&% sfiianslaooaiia 

Sin que niegue el contagia, ten sfetüíjáeáíeaües. latnj 
graves,; tan numerosos, aíestigttacW§; tpor4anl«f»Qlf^ái«i 
vadores hábiles y que se han roproduGtíio;.e'i) íodaéfilasf 
épocas, es necesario leaeivpreseniltpmu-taiptinti'Wi&b 
!a parte de tiempo y precisar los hechos á íin de apre
ciar bien su importancia y valor y las consecuencias 
que se pueden deducir. 

Hay dos especies de contagio: 1.0 el de los virus ó 
materias específicas, que desarrollan, por un contacto 
ó su introducción en la economía, una enfermedad 



idéntica eií tódós l̂os individuos, con muy pocas &sm$r< 
clones; lia rabia, .la morriña: y ja,; vji-ueja, pei-leneeen- a; 
esta, clase. . 

Enutoepsánoseíencuenlra. -e l l i to , las.afeccionesí 
gaBgrenosajj ip. todas aquellas: 'que por una;'aHeracion 
prefinida pareceii i producir, aun 4u ran le úá vida, u ua 
especie dé descoteposioion de. las;materias animales,* las) 
que adquieren enlonces un grado de malignidad tal, que 
todos ios cuerpos (jue:Soaíimpr^nados4-e;eilas;-traBsr»rHr 
len la enfermedad: ¡en un radio ¡mas-ó menos eslensov 
<Wi|Meielí enfermo es el centro ó foco de infección. 

Este contagio ha recibido él nombre de mfeMion. 
miasmática, cuyo nombre- le'Ctnviehe ímcjor pbrqüe 
^Sfriica muy toien:loíqiie/es un v i rus , ¡uní miasma', pe» 
ro estas d ene mj nación es represeniaa un orden de ihe*; 
ches diferentesií y esto nos basta. . 

Estas; eiíermedades miasmáticas, de ía^ mismas maní 
eérá quedas agudas, accidenlales ,^lieínen una altera* 
«ion,^ii algún tanto fatal ,-((ue se observa no solo en el 
individuo y sijio ihasta ¿eníla especie misma; : y'jpertodtóí 
bien marcados de invasión, estado y declinación,; eom* 
siÜaoéÉferaRBdaááeídleftiéiíf ese -.áí.igl ínaisma'íi^sleMién-
éoées A.'cadafuiio de ;eslos períodos de crecpmienleí'ifi^ 
itóeEeéiintóeMe^corresponden también difetintésipado^-
de.infec cío n^: lajactiadaddel^ miasma ;Sei^ia:fsllí|<ga i 
sin dudauáfistoft ik,; :en algunasí circunstancias ; á no 
sermsi, • COIÍID cohcébir qiie ¡la^ enfef médad áésiíparcxcá^ 
cuapdo smnfócoi'dBíinfe^ afeñ 
oienhido? 

Los virus, no.alterándose sensiblemente, pueden, por 
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inoeulaciones sucesivas^ estbndei^ casi indefinidamente 
las enfermedades de la primera clase: esto no sucede 
cenias miasmáticas; llega un tiempo, una época, en 
que la materia falta, se há agotado ó traasformado^ 

El miasma;se ga^la, decía yo , quizá sin causa; por-
que , mas débil aquí , se le ve frecuentemente reprodu
cirse en otra parte con una nuevaaulensidad. En qué 
consiste r pues, que en un mismo lugar, cuando ha in
vadido un gran número de indiyiduosy entonces, que el 
contagio deberla aumentar en proporción de su causa, 
para repentinamente? Este resultado, aun inesplicable» 
no es, sin duda, sino el resultado dé una ley general 
aplicable á todos los contagios. 

En efecto, si el miasma no se debilita es quizá que, 
el sugeto ba llegado á ser menos apto para resentirse 
de su influjo; se habrá familiarizado con la causa estra-
ña á medida que tomaba parte en la economia por una 
especie de inoculación lenta y progresivíi, que modifi
cando la disposición de sus órganos, le ha dado los mé-
dios de resistir á las fuerzas, siempre crecientes, de su 
agresor ( I ) . 

A esta esplicacion se une el hecho bien conocido de 
que, los terneros de vacas que han padecido el tifus antes 
de llegar á" ser madres, i son constantemente afectados de 
la enfermedad de una manera benigna. ¿Y no es esto 
una especie de inoculación natural, de aclimatación en 
el seno materno? Entonces también la inoculación pro
duce en ellos menores efectos; y probablemente por 

( i ) Esta idea se encuentra muy bien esplicada en una caria 
sawe la homeopatía, por un profano á la medicina. 
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«sia razón, cuantió la enfermedad reaparece m mn. país-, 
no halla la misma facilidad de propagarse. 

En fin, generalizando mas esta idea, no se podf ia, de
cir qne es asi como parece obran casi todas las causas 
de enfermedades? Sus efectos son lanío-menores ^cuantió 
mas hábilúada está la economia: aquí, se. presenta á la 
«nemoria de todos la historia de aquel rey que babia 
¡llegado á temar impunemenlé enormes dosis de ve
neno. : 

A imitación de los autores, lae dejado en la segunda 
clase enfermedades que me parecen muy diferentes: 
las unas producidas por los miasmas específicos, las 
otras resultando de las emanaciones que se escapan d-e 
los enfermos acumulados, como sucede en todas las 
íifecciones graves, la fiebre amarilla, las afecciones gan
grenosas, pútridas, adinámicas, las fiebres de hospita
les, de las cárceles, etc. Sin embargo, estas enferme
dades difieren en m«sencia; obran indistintamente sor 
fjre todas las especies y no determinan siempre una mis
ma afeeion como hace el miasma; es necesario reu
nir un gran número de animales para producir un 
foco de infección , mieutras que en el primer caso un 
solo animal basta, mas qué digo, no el mismo animal 
enfermo, pero un iniermediario cualquiera, íreouente-
menle aun un sugeto sospechoso^ antes que la enfer
medad se l iafa desenvuelto en él , como se ha dicho 
liaber visto ejemplos es el tifus. 

Es preciso pues, distinguir estas cosas y si no te
miese multiplicar los nombres donde la confusión es ya 
muy grandeíáropoudria llamará la una infección sim-. 
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y. á la olra in fmíow ,?íikmá¿¿*Ga. La primer^, 

en efecto» se asemeja mas á la de los efluvios, pues 
que, en pna y en olra, son malerias oi'gáméas en 
descomposieiónilas que producen la enfermedad, y so
lamente: en individuos que se encuentran, durante 
ah- cierto tiempo^ sometidos á« su esfera de activi
dad: mientras que al contrario, la materia específica 
delvmiasma tiene mas relación con la del virus por su 
manera de propagación, y únicamente las enfermeda
des prodacidas por éstas dos .cansas merecen-elnombre 
úe;CQnt(igios8$i. 
ciú de Gasparin , que ha tratado la cuestión del con-
lagio con una gran profundidad de conocimientos, lia 
unido estas dos infecciones bajo el nombre único de 
miasmáticas;, y&io se deja sentir, la necesidad de la 
distinción que acabo de establecer , cuando es fuerza 
convenir en que las enfermedades por miasmas son muy 
raras en el carnero ; y citando un ejemplo de simple in-
feeeion en el trasporte de un gran numero de: animales 
durante la guerra de América, diee; « Ved aqui una 
especie de tifus del ganado lanar; pero es dudoso que 
haya tenido poder para comunicarse. Sin embargo, si. 
habia un gran número de animales enfermos á la vez,, 
es probable que el aire viciado pudiese también cargar
se de partículas morbíficas; pero los ejemplos faltan., y 
nada ínos-dá el derecho de establecer un contagio a 
distancia, en el ganada lanar.» Se puede añadir que ê  
caballo m i^flíSgeataaBj^ocoiifiiagjuBljejjeiíiíploÍ{^)^-I 

(1) Lo que se deduce de esta confusión, en cuestión lan d i -
ficií i es ;que las materias contagiosas no tiéáéñ car acteíes pM?* I 



He tdicho que es preciso ser de su tiempo: el cdtiiii|{H 
del lifüá es real, iiícOrtttístábíe; pero no lian sido exage
rados sus efectos? El miedo, se d ce, abulia los objetos; 
los,médicos y los veterinarios no han cedido a l miedo. 
Pero demasiado; preocupados con ideas de la época, 
uo han recogido, el mayor número de veces, indicios 
inexactos ó exagerados? ¿Han comprobado y verificado 
todos los hechos? Lo dudo, y se podrá dudar si se con
sidera que no se han recogido, por la mayor parte, "¿T-* 
no aquellos que están conformes en la idea del contagio; 
los otros han sido descuidados ó puestos en la clase de 
escepcioues y eslas eseepciones eran quizá numerosas. 

No está bastante probado la parte de influencias ge
nerales en el desarrollo de la enfermedad, y la de las 
causas locales é individuales qué la hacen estallar aquí 
y allá sobre diferentes puntos. Toda la atención se ha 
fijado sobre el contagio y , una vez fijada esta idea, no 
ha faltado quien encuentre una causa, por pequeña que 
fuese: ya un buey húngaro ó inglés, una piel, un puña
do de forrage; luego un mendigo, el agua corriente, 
una gallina, etc. No se lia visto que, con esta idea, el 

cados; se asemejan en mgcliGs: puntos y difieren en muchos 
mas, asi que por ejemplo, la mor r iña , me parece que présenla' 
el doble carácter de enfermedades producidas por v i rus , según 
su modo de inoculación , y de afecciones miasmáticas , por su 
marcha creciente y decreciente y su propagaciün con la a y u 
da de cuerpos intermedios; en fin, quizá tiene un tercer ca 
rácter; el do enfermedad epizoótica ó enzoótica, si no se adopta 
la opinión de que e s c o m o la viruela , el resultado único (}Q,UTÍ 
contagio importado. De aquí se sigue la dificultad dé establecer 
clasificaciones regulares; as i , no llevaré mas lejos esta compara
ción por temor de no oscurecer mas y mas una: cuestión que 
me he propúesto aclarar. 



médico y el veterinario habrán sido las mas grandes 
plagas de la época; pero como no les ha acometido, no 
han quemado, ni lavado todos los días, asi como YQCQM 

miendan ciertos autores, los vestidos de lana y s u s i z a * 

palos impregnados del aire de los establos, del fiemo 
y del estiércol de los enfermos. 

Se observará, sin duda , que no cito hechos conlra-
dlctorios (nota 2.a); mas no los he visto por mí mis 
mo, y juzgo que se les ha descuidado mucho; la prue
ba es que se ha dicho vagamente: el tifus es conta
gioso, pero no cómo y en qué circunstancia. Sin em
bargo, este contagio disminuye al punto, pues cesa: 
esto es evidente; pero esta observación es sacada de 
una inducción general, mas bien que apoyada en he
chos positivos. En conclusión, la naturaleza de esta 
cuestión, delante de una sociedad sabia, no tolera estos 
detalles. (Se hallarán en otro lugar.) 

Los hechos son los mismos en todas épocas y, por 
lo tanto, qué diferencia entre las opiniones del dia y las 
del siglo último! 

El contagio de la fiebre amarilla estaba bien averi
guado, cuando los preciosos documentos del doctor 
Chervin, han venido alanzar, al menos, la duda en 
los espíritus más prevenidos. Los lazaretos y las cua
rentenas han perdido su importancia. 

El cólera aterra en este momento (!83(3) toda la Ita
l ia ; se establecen los cordones sanitarios y los tras
pasa; se prohibe á los médicos visitar los enfermos, 
á los sacerdotes de asistirlos; no se encuentra á nadie 
que amortage ni entierro los muertos y , entretanto, la 
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epidemia sigue su asolamiento con mas lenacidad que 
en:Francia v 'Cuyas medidas se lian limitado á simples 
precauciones que han hecho renacer hrseguridad. 

Quien hubiese negado el contagio del muermo esla-
.jlecido por los hechos después de los siglos, hubiera 
pasado por un insensato; y á pesar5 de esto, hoy dia, 
numerosas observaciones dejan la cuestión indecisa si 
es que no hacen ladear la balanza. No so queman los 
arneses en los regimientos y el estado pierde menos 
caballos que otras veces; gracias á la instrucción de los 
veterinarios y a la observación mejor entendida de las 
reglas de higiene. 

«Parece, dice Mr. dé Gasparin, que debían quedar 
pocas dudas sóbrela naturaleza contagiosa de las en
fermedades: este es un hecho mas fácil de comprobar 
que aquel de un animal sano que , por su solo contacto 
con uno enfermo, adquiere la misma énfermedad; mas 
sin embargo, la duda se sostiene sobre la mayor parte 
de los contagios. Vicq-de-Azir llegó á creer que toda 
enfermedad de la piel era coniagiosa, y disputamos es-
la cualidad á las enfermedades que nuestros antecesores 
se la hablan acordado.» 

Se puede repetir aquí la observación que hemos 
hecho en otra parte: contagio y no contagio, en una 
misma enfermedad, son quizá dos puntos opuestos de 
una misma cuestión que podrá conciliarse'cuando sean 
mejor estudiadas las circunstancias que pertenecen á la 
una y á la otra. Ya sabemos que la infección puede de
sarrollarse en algunas condiciones particulares que, dan 
á las enfermedades, ordinariamente simples é inofensi-



un carác ter^ ^ptridez y de profunda descompo
sición ; tales son: el muermo agudo, la:angina .y...la pe-
r ¡ph^m^j^«^PJ^QSfe- f Qiio'tú m i l i o p i s ü m u m s ' , 

Pero nosotros, velerinarjos del imperio, no somos, 
quizá, aptos, pani (lcH;idir osla cuesliofl; es difícil des
poseer enleramenle al hombre antiguo. El debate de
be ser entre los jóvenes veterinarios que, formaclQ&'Sn 
presencia de estas dos opiniones, no bafi lomado to
davía partido en pro ó en contra: ellos son quienes de
ben juzgarlas sin prevención y con imprcialidad. 

Estas consideraciones son necesarias para tratar con 
acierto la última parte de la cuestión:,«Iwrfipar y apre
ciar las medidas adminisírativas que es necesario po
ner en uso en esta circunstancia, etc.» 

Un escritor ha dicho juiciosamente que la literatu
ra es la espresioo de la Sociedad; ¿pero no puede apli
carse este elevado pensamiento á la legislación, que es, 
ó debe ser también, la espresion de la Sociedad? Ella 
debe cuidar de todas las opiniones, reprecentar todos 
los inlereses; las leyescontrarias á estas opiniones, que 
son también de los intereses, son quebrantadas ó mal 
ejecutadas. <•. :A)ik\nmr> -mMi i i t \ oa 

Pero, si es verdad que la naturaleza, en su marcha 
providencia!, como lo demuéstra la observación , ha te
nido cuidado de detener la epidemia, de poner t l ip i t ^ i 
al contagio , LOS queda menos que hacer, no es que yo 
admita .esta máxima ya antigua, dejad hacer, dejad 
pasar, . m ; la acción administrativa debe estar siempre • 
presente para í/iní/?7% ayudar y proteger, Pero la cien
cia médica no ha adelanlado nada? Será preciso, como 
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etiíQtrp tiempo, desenvolver.e:i) cordón este aparato mh* 
litar, barrera impoleute, propia, cuando mas, para asus
tar las almas tímidas, ó deáperlar en las otras una 
baja concupiscencia y llevar por todas parles en las 
relaciones comerciales, una pesada perturbación? (No
ta 3.a) ¿Habremos.de desconfiar del porvenir de la cien
cia y establecer en los campos una vasta é inútil car-
niceria matando indistintamente, como otras veces, to
dos los. animales? Porque según la opinión de los con-
lagionistas aun todavía..., no se estinguirán todas las 
causas del contagio, todas las emanaciones escapa
das de los enfermos, todos los cuerpos que han sido 
impregnados y de los que se puede desconfiar tan
to como del enfermo. Y estos montones de cadáve
res quieren que pierdan de repente toda su íunesta 
propiedad? ¡Si los metéis en una sola fosa, qué inmen
so foco de infección! ¡si ios dispersáis, que eslensioní 
¡Y s i , habicindo ejecutado esta medida, digna de otro 
tiempo', la tierra que los cubre, el aire que los rodea, 
los cuerpos que ios han tocado, dividen la enfermedad;. 
si, independientemente del contagio, se forma una cons
titución atmosférica general ó local que propaga la en
fermedad, qué fraude!!! Es necesario pues, desterrar en 
el antiguo arsenal de las leyes y la; historia de la cien
cia esta medida de matanza en masa (Nota 4.a) comba
tirla como inútil á.lo menosj,peligrosa, quizá, y siem
pre perjudicial y onerosa á la fortuna pública. En 
efecto, el contagio es importado ó bien se desenvuelvo 
en el mismo lugar; en todos los casos no se está ordi
nariamente advertido del peligro sino en el momento 

http://%c2%bfHabremos.de


— 28 — 
en que ya es casi imposible evitar el daño por este 
medio, y entonces la matanza tendría el resultado en-
íadoso <|ue acabo de señalar. í "ÜÍ 

Sin embargo, como en materia de ley es necesario no 
hacer nada inconsideradamente, diremos en qué cir
cunstancia será posible matar los animales con alguna 
ventaja. - otrís r m l ú i ú m | si) 

Una enfermedad contagiosa viene á manifestarse en 
un pais vecino de la Francia! el gobierno , después de 
babor suspendido la entrada de los animales de otros 
puntos, envia á los lugares un comisionado especial pa-
raesludiar el carácter de la enfermedad. Durante eá# 
tiempo , se organiza en Francia el servicio de las epi-
zoolias que debe ser permanente. Todas las autorida
des y, en particular los veterinarios, han recibido el 
avisos son sus guardas, autorizados por orden del co
misario especial* y espían en cierto modo la enferme
dad para sofocarla en s« germen. Se disponen frecuen
tes visitas; se reparten en los campos las instrucciones 
simples y fóciles sobre los tüedios de reconocer la en* 
fermedad y preservarse de ella, y se ofrecen indemniza
ciones ó premios de estíiBuio á los propietarios que mas 
se hayan st'ñalado y hayan sido los primeros en demos
t rar la existencia del mal (I ]. 

••''A la primera aparición, los animales son secuestra
dos y cuando la enfermedad se manifieste, bien v 

(1) Tal es, á mi modo de "ver, el mas seguro medio de h a 
cer m declaracron eficaz, á la diferencia de gestas penas^ co;ntrj|.; 
la no declaración que, sin duda , no han sido jamás,aplicadas; 
en «foctoy cómo prohar que ' t ín própietario ha debido conocer'-
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debidamente comprobada, la autoridad ordena su sa
crificio. Se matan con todas las precauciones indicadas 
en los reglamentos; todos los objetos que han estado 
en contacto con ellos, son desinfectados, ó destruidos 
si son-de poco valor. 

La operación se ejecuta en presejnciü de la autori
dad, bajo la dirección del veterinario comisionado por 
el departamento ó distrito. El mejor procedimiento pa
ra la ejecución, será hacer que se-conduzcan estos ani
males al lugar donde han sido preparadas las fosas,; 
acompañados de muchas personas encargadas unas, de 
recoger cuidadosamente el estiércol y todas las ma
terias que hayan podido repartir; las otras de apartar 
todos los animales y todos los objetos que se encuen-
tren á su paso. Llegados, al lugar designado, serán 
muertos sin efusión de sangre y enterrados en las fosas 
con la cama de tierra, sobré la que serán desalbarda
dos en muriendo, y con la piel acuchillada. Estas pie
les podían ser utilizadas según diremos en otro lugar; 
pero, en la hipótesis donde nos hemos colocado, esta 
pérdida es insigniücaijte y, para mas seguridad, vale 
mas completar el sacrificiQi ^ríísi' ^iv*-: oh inmhn abane 

Se obrará lo mismo con los animales: muertos, que 
deben ser conducidos; en carros no tirados por ¡anima
les de una espeeie diferente. Es siempre prudente to
mar las otras precauciones tantas, veces recomendadas, 

la enfermedad contagioso, y que no ha sabido más que sus 
ani(nales estaban enfermos? Mr. Gaspaíin queria también , con 
razón, ver desaparecer de la ley las penas aflictivas que, en esta 
circfuns&Acía'i/feón:much'as veces de dif ibil aplicación. 
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cuales non cubrir los cadáveres con una capa de cal ó 
cabbon, arpisonar la l i e m que; los cubren guarnecerla 
#4§pin!as^ il^ipiidlti^oeKpj feobol {eoínemfifgQi gol 

Teniendo siempre en consideración Ia:G¡rcunslancia 
que liemos supuesto, los sospechosos - me ptrece deben 
se!v señalados, marcados, silüiados y secuestrados bajo 
la inspección de un comiáarib'éspecial (el velerlnário 
del: pueblo) á quien iserán presentados en toda re-
qülgi&ión'í XMsta la manifeslacion de - la enfermedad, 
q ^ ^ i e podva Hamar̂  \a;'¡pfuebar4éi: áelUa V •estos -son • los 
abasaÜMS-fttfb en la orden judiciaria, la ley rio debe 
considerarlos como culpables, pues de liaccrloalcanza-
ria a los inoGíentes. Por otra parle, estos añimales no 
todos se han comunicado con los enfermos, do la mis
ma manera. Vigilarlos: y recoger bajo este concepto los 
itidioios precisos, no es un medio de descubrir las nu-
merosaWais ^l-éontagió? Pe(%-luego que la.enferme
dad se declarh, estos animales sufrirán la suerte de las 
p i ' ^b^ 'V í fc f imás^^ i i ' ' Üí^ée írjgM^ilífn am nídboq ^ 

Cuanto acabamos de demostrar de un pais cómo la 
Pliá'ncia^bon-itétacion á:los Oslados5'circunvecinos, se 
puede aplicar de departamento ^'"dfepaptaitiento, y de 
ódtíton^^WMbé^cO'f'» sol noo omsiiíi oí kWmá & 

El tifus no : eS originario' de nuestro pais ;• ba •'sid-o 
siéfa p̂ é? 'AÍÜ péi* ̂ 'ÉTo % f raá ciáv WíÉfc \ o i al^sti goaii %bdfá$ 
los hecbos de que se compono la historia do esta en
fermedad. - -
::jAsiv;>l^i^4¡4|i\áe{U;ínp!ii|?rle será.poco, (j^erop^, por

que hemos supuesto el momento de la introducción de 
la enfermedad en un círculo muy estrecho. Una j n -
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demnizacíoií eíílera deberá ser acordada á los propieta
rios, á íin M que -sufran s¡nüiMiósca!)0 la libré'eje-
cucion* de laíley. La ciencia míédicá también sabrá sa-
criflcar'siis Ventajas á mas grandes ínféresesv 

• Eníonces se habrá sacado de ia muer le todos los re
sultados posibles. Si tal es su!í podér:,: la enfermedad 
será sofocada p muerta; pero si al Contrario, nuevos 
enfermas se'presen tan en otros puillos, los límites de 
esta medida quedan naturüfmente sin valor: esto es que 
no lia podido eslinguir todas las materias del contagio, 
(V'qüe-estíís materias se réñuéváti ó'se perpetúan^por 
caü?<)s desconócidas que es ménestér estudiar. 

-Es decir, por útlímo, qúcla'muerte! vendrá á ser, 
cofíro 'béw^S tóliiáilestklo, inutilv quizá peligrosa f 
siempre onerosa; porque .alcanza , á su vez, á los ani
males i que la enfermedad habia perdonado y á oíros 
que el arle bubo salvado-porW irísíréccion, 

Nos resta examinar los otros medios qué^debetv ser 
puestos en u^o'én-ésta Cireuííétfinfelá^1 f ñioommi • tmu 

Siéndonos desconocidás-'la maybr'parte dé l̂as cau
sas 'generales rdel tifus, y por consiguiente estando' 
fuera de nuestro alcance ^ la primera,' fa uv(#d:adera; 
plaga,';en:!,éáW cstóo,Jes el enfermo' mismib'y'los cuer
pos que-baíi átífrídó1 - su - •Coii láctó i ' '• qu M % > M ñ W Í W * 
mósfera qué-Io^irod'^a:;' ^^l^ '1 '1 ' OÍÍ OÍÍWÍÍÍ IÍÍÍJO Ó h) "íoq 
-^Qt •é8'!:fel̂ poh'li9-:ídé -'pa l̂Ma* de1 •}#rtféd^»s¿í:ádbíh'fs-

liiUivas que deben dponers-e al contagio. ;' m 'l í)£>̂  
^En primei'a linea se coloca el aislamiento; stípárd)1 

el e^ferniov-alejar los animales sános' ó'qoilárlos de sü; 
influencia funesta. 
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El primer; fiiotlpi e&.i;ca^jijn.praclicíibie, ó cuantíe 

menos peligroso, pues que los animales Iransporlados 
van en lodas direcciones, y diseminan á su paso los 
gérmenes de la infección, y, para ir donde? fuera del 
término, es decir, sobre el lerrilorio de olro que se 
asustará con justa razón! 

¿Y en qué sitio depositarlos? ¡en los cobertizos, es
pecies de lazaretos construidos á la ligera para un nú
mero ¡limitado de animales que puede tomar la delan
tera á lodas las previsiones! ¿Pero este amontonamiento, 
ademas de los peligros á que particularmente espone 
á el individuo enfermo que se le ha sumergido en me
dio, de las causas activas de la enfermedad, no ten
drá otro efecto mas pernicioso? ¿No acrecentará y avi
vará el foco de infección, puesto que le alimenta sin 
cesar? ¿Pero y estos enfermos , asi cercados bajo una 
vigilancia que, á la verdad, vendrá á ser mas fá
c i l , quien los curará? el veterinario de la administra
ción: merecerá, no lo dudo, toda vuestra confian^i,'! 
pero tendrá también la de todos, los propietarios á 
quienes será impuesta contra es le principio de liber
tad, bien ó mal comprendido , de nuestros días, que 
quiere que cada uno disponga de sus bienes en los 
límites de la ley? Luego el tratamiento de los animales 
por tal ó cual medio no traspasa estos 11 mi les . • 

Es, pues, en el establo donde ha nacido la enferme
dad y es menester encerrrarla ; tal es el primer modo 
de aislamiento. El segundo consiste en apartar de es
tas especies de lazaretos, focos circunscritos y tanto 
mas limitados cuanto mas dispersados estén, lodos los 
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animales sanos y los sospechosos, para prevenir su con
tacto y toda especie de unión. 

A estos se les puede mudar de sitio sin inconvenien
te; pero donde irán? Sanos hoy, pueden estar enfer
mos mañana; deben pues retroceder sobre algún punto 
del dominio) una caballeriza, una granja ó un cobertizo, 
.etc. para dejar campo libre á los enfermos que exigen 
mas cuidados y vigilancia. En todos los casos, los sospe
chosos ó aquellos que han estado en contacto mas inme
diato con los enfermos (todos los animales de una misma 
heredad, están mas ó menos sospechosos), serán distin
guidos con marcas particulares y puestos aparte, para 
que sea mas fácil espiar los primeros síntomas de la 
enfermedad, si hay lugar. 

Es preferible, he dicho, dejar á los enfermos el lo
cal donde los primeros síntomas de la enfermedad se 
hayan hecho sentir ; porque de este modo se evitará 
el infectar muchos establos y desplazamientos, que no 
dejarán de presentar grandes inconvenientes. Sin em
bargo, si este local es muy vasto y los enfermos poco 
numerosos comparativamente á los oíros animales, ha
brá necesidad de asignarles algún otro lugar de la 
heredad, aislado cuanto sea posible. Estas diversas ins
trucciones serán motivadas según la disposición de los 
lugares y otras circunstancias. 

El aislamiento no consiste solamente en la separa
ción del animal que lleva en si las causas de la infec
c ión; comprende ademas la vigilancia de lodos los 
objetos que pueden estar cargados de miasmas: los ali
mentos, los arneses, la paja que sirve para las camas, 

3 
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los estiércoles, etc. Una parle de las provisiones de la 
heredad deberá ser esclusivamenle reservada para el. 
uso de los enfermos, los que se abrevarán separada
mente; estas provisiones se pondrán aparte en el esta
blo mismo, que deberá ser ventilado todos los dias por 
medio de aberturas practicadas y si no las hubiese , se 
hará por medio de ventiladores, de fumigaciones , etc. 
La pajaza ó cama, y los estiércoles, exigen sobre todo, 
una atención particular. No estarán nunca juntos en 
montón ni en masa , pues son susceptibles de fermentar 
y aumentar las fuerzas de la materia infectante: deben 
renovarse una vez cada dia, y aun muchas según las 
circunstancias, para ser Iransportados á un lugar distan
te de la heredad , donde serán quemados ó enterrados 
á una cierta profundidad. 

El mejor medio para transportarlos es un carro co
mún arrastrado por un caballo, si los estiércoles son de 
un gran número de enfermos; mas si por el contrario, 
este fuere pequeño, se, hará uso de unas angarillas, ó 
un cubeto pequeño llevado á brazo, en el cual se cu
brirán bien de sustancias susceptibles de retener ó de 
absorver las emanaciones, como una lechada de cal v i 
va, clorura, carbón, arena, etc. También se esparci
rá una capa de estas sustancias , sobre la fosa 6 fosas, 
porque es mucho mejor diseminar las materias que 
araonlonarlas. . • vi. >\,Í!,Í;ÍJ 

Los, animales, muertos serán manejados y transpor
tados de la misma manera y con las precauciones i n 
dicadas: pero volveré á hablar de este asunto, al espo
ner los medios de utilizarlas pieles-(iNota 5?; 
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En cuanU) á los objetos destinados para la conser

vación, trabajo, limpieza y cura de los enfermos, será 
suficiente el lavarlos con frecuencia y emplearlos escla-
sivamente en su servicio; procurando, tanto como sea 
posible, que se ocupe de este trabajo una persona que 
no esté encargada del cuidado de otros animales. En 
fin, el mejor medio de destruir la materia contagiosa á 
medida que se forma es, lavando con frecuencia, con 
agua caliente, hirviendo, acida ó alcalina, los enseres 
y ventilando los establos, con cuyo procedimiento se 
completa este último medio y aseguran los buenos re
sultados^ 

Tal es el aislamiento completo que se puede espe
rar y obtener en los campos, si no se le quiere hacer 
demasiado oneroso, y mas difícil de observar. 

Para asegurar la ejecución, muchas medidas, de 
éntre las que han sido recomendadas, merecen ser con
servadas. Se hace desde luego h declaración ÚQ todos 
los animales de la comarca para prevenir las sustrac
ciones que no dejarán de inspirar miedo y codicia. 

Cuadros sinópticos dados por los veterinarios que 
están á las órdenes de la administracionv comprueban 
el número total de enfermos y de sospechosos. Las 
marcas particulares, los distinguirán mejor que no se
ñales siempre difíciles ó incompletas. 

Para que los efectos de la declaración, sean mas se
guros, es menester conservar las multas y las indemni
zaciones. Estas, no serán acordadas sino en favor de los 
propietarios que hayan observado escrupulosamente las 
medidas: prescriptas, y en vista de los certificados IU 
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brados por el veterinario y la auloridad loeal. Será un 
buen efecto moral, consagrar al pago de estas indemni
zaciones, el producto de las multas en que hayan incur-
rido los propietarios morosos ó que hayan faltado á la 
verdad. 

Estas indemnizaciones han sido de la mayor ul i l i -
dad en los tiempos de epizootias, para evitar que los em
píricos, los charlatanes y otros pretendidos curanderos, 
á quienes las autoridades han rehusado con razón el de
recho y la capacidad de librar certificados, se dedicasen 
á visitar los animales enfermos. La marcha de una 
buena administración, no debe ser castigar y, reprimir 
siempre, debe también prevenir y animar útilmente. 

Tales son las medidas qué deben acortar el mal en 
los límites donde ha eslallado primitivamente, y opo
nerse á su propagación. Siguiendo aquellas que sean 
propias para garantir el territorio limítrofe, bien sea 
un departamento, un cantón ó una villa, etc. 

Se ha alabado mucho, otras Veces, la prohibición 
de las ferias, tóercados y el establecimiento de l is cor
dones de tropas. En la actualidad, estas medidas, po
drían parecer severas y onerosas; muclios fes conside
rarán como inútiles. Prohibir las ferias y mercados, pa
ra qué estas trabas á uti comercio útil? para impedir la 
venta de algún animal enfermo ó sospechoso! Pero está 
severamente prohibida por reglamentos que es menes
ter observar, y que establecen una fuerte multa contra 
semejantes infracciones; pero la declaración y las mar
cas dan los medios de comprobar y prevenir estos frau
des.—Sin duda, se dirá; pero qué importa el castigo 
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del culpable una vez presentado el mal y siguiendo su 
marcha?—A esto contestaré diciendo que es en secreto 
y que eu los lugares mismos dondeacuden especuladores 
avaros, los enfermos» sobre todo, son ordinariamente 
vendidos á vil precio, y no en los sitios públicos ó de 
costumbre; pero una vez informados por los diferentes 
actos de la autoridad de que existe una enfermedad 
contagiosa en tal ó cual sitio, todos tienen interés en 
impedir el fraude. Por o|ra parte, la autoridad local 
no deberá permitir la venta en mercado público, sino 
de los animales cuyos propietarios justifiquen con un 
certificado que, el pais de donde provienen no ha esta
do espuesto al contagio. Bien entendido que, aquellos 
que lleven las marcas particulares de que se ha hecho 
mención, serán rigurosamente escluidos de las ferias y 
mercados; debiendo ser separados y muertos sobre el 
campo. Estas simples precauciones tomadas y bien eje
cutadas, ¿de qué os servirían vuestros cordones de 
tropa? ¿Qué hubieran hecho en la enfermedad de las 
provincias meridionales, si es cierto que fué llevada 
por los cueros de la Zelanda desembarcados en Bayona? 
Si se trata de un departamento, de un cantón ó sola
mente de una villa ó pueblo, los límites naturales, no 
están generalmente dispuestos de manera que no se 
pueda aprovechar una senda, un seto ó vallado para 
librarse del contrabando, si este comercio ilícito, ofrece 
bastantes ventajas para hacer arrostrar los peligros de 
una fuerte multa, y la reprobación en que debe incurrir 
todo ciudadano que viola las leyes hechas en beneficio 
del interés público, Pero si el aire y los vientos se en-



— 38 — 
cargan de la propagaeíon; si, á pesar de todas las pre
cauciones que hemos indicado, los animales de olra es
pecie, los cuerpos inanimados, el hombre mismo, han 
transporfado el contagio; si la enfermedad eslalla aqut 
y allá contra todas las previsiones de la ciencia, en
tonces es un nuevo estudio de elía , el que nos resta 
hacer. r eiJ hfiimoluú m Bh golof. 

Esto supuesto, la acción admiriisirátiva queda sin 
valor, ó al menos, estos reglamentos no subsisten mas 
que como una advertencia del peligro; Ó un temor sa
ludable. La administración so pára Me equivoco, 
no tiene nada que reprimir, pues ignora sobre quién 
debe pesar i ai responsabilidad; pero le restan otros de
beres que cumplir, una tarea mas dulce y digna de ella, 
la de sostener el valor de los habitantes por las instruc
ciones simples y de una fácil ejecución para disminuir 
la mortandad. La queda también que distribuir socor
ros para aplacar los rigores de la epidemia, y hacer 
alabar por todas partes esta sabia y paternal protec
ción que forma su mas bello caraeter. 

, RESUMEN Y CONCLUSIÓN. 

i * El tifus del ganado vacuno es una enfermedad 
de origen exótico, que no se ha mostrado entre noso
tros mas que ¿ largos intérvalos, y en circunstancias 
determinadas. 

Sil propagación en Francia y otros paises don-



de ha sido importada , poní? en evidencia el hecho de 
so contagio. Pero cómo ha tenido este lugar? se ignora. 
Apelo aquí á el testimonio de nuestros mejores autores; 
lodos convienen que los hechos son contradictorios: 
esto es uno de los puntos mas importantes de la ciencia, 
es menester estudiarle.: , ; ,-;;} &oi n'&mhsi , m h x ^ r m 

3." Pero una legislación que acuerda premios pa
ra estimular la delación , que se opone al estudio de ía 
enfermedad mandando malar todos los enfermos; que 
reúne y confunde bajo la denominación vaga de conla-
^iosas, enfermedades hoy día muy distintas; esta legis
lación, digo, no está en armonía con las ideas y la 
ciencia de nuestra época. La prueba es que ha caldo 
en desuso ; en {815 no se tf^É^VÓ, en ninguna parle 
con exactitud.- j í ^ i íno a;>| oídos oím«d oínsflifiígai flü 
r-ijr;?; Tal es la legislación actual sobre las enferme

dades' contagiosas de los animales ; tan vaga como la 
idea sobre que reposa, el contagio en general, está 
llena de errores y contradicciones. Hay tantos con
tagios como enfermedades, contagiosas. Las clasificacio
nes pueden ser úliies para su estudio patológico ^ pe
ro siempre son arbitrarias y faltas en la aplicación: 
práctica de las medidas médico-legales. 

5.° Es menester una nueva ley y reglamentos par-
liGülaEé&^araeM tú sí) obcb 

tí.0 Las afecciones carbuncosas y gangrenosas, que 
son ordinariamente enzoóticas y epizoóticas, no se co
munican sino por la inoculación. Si algunas vece¿ se 
han visto que sé propagaban1 por ía-réunion de muchos 
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animales enfermos, esto no es el resultado de, un ver
dadero contagio, pero sí, los accidentes de una simple 
infección, accidentes siempre muy limitados, y que ce
san separando los enfermos. 

7. ° Prevenir las causas de estas enfermedades ó 
corregirlas, advertir los inconvenientes de la inoculación 
y de la infección, y recomendar el aislamiento por un 
esceso de prudencia: tal es el medio que se debe propo
ner. Para realizarlo es menester los consejos y na las 
leyes: esto pertenece esclusivamente á la ciencia, la que 
llegará á conseguirlo cuando los que la ejercen sean 
mejor atendidos; cuando los veterinarios gocen todas 
las consideraciones que se merecen. 

8. ° La morrma, verdadero contagio, dará lugar á 
un reglamento basado sobre los principios que se en
cuentran espueslos en las obras de MM. de Gasparin 
y Girard. Los reglamentos en actividad, y llevando al
gunas modificaciones, bastan para evitar el contagio de 
la rabia. 

9. " En fin, el contagio especial del tifus exige tam
bién un reglamento particular. El enfermo, hé aquí el 
mal, la plaga. Matarle en algunos casos, aislarle siem
pre, lo mismo que los objetos que han tenido contado 
con él ; tal es el punto sobre el cual debe versar el cui
dado de la administración: el aislamiento y todas las 
precauciones que dicen relación con é l , aseguran el 
suceso. 

Lo demás pertenece á la ciencia, ayudada de la 
influencia del gobierno. Sus cuidados son los consejos 



— í\ — 
de una fácil ejecución sobre los preceptos de la higie
ne, la desinfección (Nota 6.a) y sobre el tratamiento de 
la enfermedad. (Nota 7.*) 

Tales son las bases de una nueva ley que desean 
todos los amantes de la medicina veterinaria, quienes 
conocen que las leyes antiguas que tratan de la materia 
exigen una reforma pronta. (Nota 8.") 

«Lo mismo que la l i teratura, 
«la legislación debe ser la es-
«presion de la sociedad.» 

Pensamiento tomado de 
Mr . de Bonald. 





.NOTA 1.a ' • 

CamaS'y origen del lifus contagioso. 

He dicho que, para que se desarrolle esla enferme
dad, independienlemenle de las cansas generales y oca
sionales queson comunes á (odas las epizootias, se de
ben enconirár algunases^ma/fís, ó| al menos, una cierta 
combinación causas poco conocidas y cuya asocia
ción es rara. 

En efecto; el tifus no ha aparecido en nuestro pais 
sino á largos intérvalos, y después de periodos de 20 y 
algunos mas años, y siempre durante las guerras que 
han ocasionado grandes desplazamientos dé hombres y 
animales que han venido del TMorte, Nord-este, y prin
cipalmente de lá Hungría; de la Dalraacia ó de la Ale
mania. Este hecho, bien reconocido debe, al menos, 
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hacer que supongamos en los animales de estos países 
una predisposición particular al desarrollo de esta en
fermedad; pues á no ser asi, la hubiéramos visto apa
recer en otras épocas, y en las circunstancias gene
rales. 

No será difícil, seguramente, encontrar en la histo
ria de las guerras de que nuestro pais ha sido el teatro, 
todas las condiciones generales á las cuales se atribuye 
la producción de esta epidemia (menos el origen de los 
animales), diferenciado clima, escasez de alimentos, 
privaciones y sufrimientos de toda especie, y, sin em
bargo, no se citarán otros ejemplos de tifus bien com
probados. 

Barberet cita una enfermedad epizoótica que apare
ció en la isiatle Menorca en 1756, en los bueyes im
portados de la Auvernia, la que atribuyó á la diferen
cia de clima de su pais frió y húmedo, comparado con 
el ardor de un sol abrasador, al cual estaban espuestos 
estos animales todo el dia, sin abrigos, no teniendo, pa
ra refrescarse, ni yerba fresca, ni agua pura; solo un 
pasto quemado, una agua salobre y cenagosa. Este 
cambio les producia un padecimiento lento, enflaque-
cian á simple vista, digámoslo asi, la respiración era 
sofocante y concluian por orinar sangre. 

Hé aqui algunas causas generales y ocasionales del 
tifus; pero los caracteres de la enfermedad son los de 
una inflamación intensa. 

Paulet ha observado que el tifus era desconocido 
en Holanda, antes del año 1745, época en la cual se 
empezó su comercio de animales con la Hungría. Antes 
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de este tiempo, sus pastos húmedos y su clima insalu
bre eran los mismos, y, sin duda, había soportado las 
guerras y entretenido las relaciones comerciales con 
otros pueblos. 

La Francia, la Italia, la Suiza y la Inglaterra nos 
ofrecen también ejemplos de comercio lejano, ó de 
guerras con desplazamiento de animales, etc., pero no 
del tifus, fuera de la circunstancia particular que hemos 
manifestado. 

Que es necesario pues para que se presente esta 
enfermedad? sin duda, bueyes húngaros, dalmacia-
nos, ó alemanes. Pero, se dice, esta enfermedad es 
desconocida en estos paises, según autoridades dig
nas de fé; no se vé en ellos mas que una enzootia co
mún á muchas otras comarcas, verdadera afección 
carbuncosa muy diferente del tifus contagioso , y los 
animales atacados de esta enfermedad, no son los que se 
escogen para una larga espedicion. 

Será asi seguramente; pero quién puede responder 
que, estas predisposiciones no se cambian por las cir
cunstancias en aquellas que dan lugar al tifus, en vez 
del carbunco que hubiera invadido á estos animales 
en medio de sus hábitos locales en su pais? Se añade 
que estas predisposiciones hubieran debido, por el con
trario, ser anuladas por el solo efecto de la emigración 
como se observa ordinariamente en las enzootias. Pero 
esta observación tendria algún valor si se tratase de 
una emigración lenta y sabiamente conducida, y si es
tas predisposiciones no fuesen sino accidentales, en lu 
gar de permanecer, quizá, profundamente en la raza ó 
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en la conslitucion de estos animales. Por úU|mp, que 
existe esta predisposición á producir el tifus en las cir
cunstancias dadas, en otros , animales que en los de la 
Hungría ó de la Alemania, no lo niego; pero nada nos 
autoriza á admi.tiiia de otro modo que como una simple 
suposición, hasta que se cite un solo caso de tifus pro
ducido por los animales venidos de los climas meridio
nales ó del Oeste. 

A pesar de estas observaciones, muchos autores, 
entre los cuales se distinguen MM. Hurtrel d'Arboval 
y Rodet, creen que esta enfermedad, puede presentarse 
espontáneamente en todas las comarcas, siempre que 
los animales están espuestos alas causas que la suscitan 
en los.bueyes húngaros. 

Esta idea parece toma su origen en.la opinión de 
estos autores, los que" dicen qíie,no hay sino^ una sola 
epizootia, y que el tifus contagioso, lo mismo que el 
carbuncoso, no son otra cosa que una gastro-enterilis; 
pero los hechos que citan son poco seductores para ad
herirse á esta opinión. El primero de estos autores nos 
dice que , en la Cerdeña, se encuentran todas las con
diciones de insalubridad que dan origen á estas enferme
dades; asi queno es de admirar que-el tifus contagioso 
se presente,algunas veces con sus estragos. Este tifus 
contagioso de que habla Mr. d'Arboval, es sin duda el 
carbunco que es, á su modo de ver, una misma cosa; 
porque después de haber descrito de una manera muy 
exacta y detallada estas dos enfermedades , se esfuerza 
en [M-obar qnei á la vista de todo hombre d$ buen sen
tido, no son otra cosa que gastro*enleritis. Sin em-
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bargo dice el mismo autor (pág.a 414 de su Diccio
nario), que el tifus epizoólico no es epidémico ( i ) en 
iniesfro pais, es decir, que no es el resultado de las 
alteraciones generales del fluido atmosférico, que es 
solamente coñtagioso en toda la estension de la palabra. 
¿Podrá decir otro tanto del tifus carbuncoso? 

Pero , hay derecho á preguntar el por qué este tifus 
contagioso de los Pirineos orientales no pasa nunca de 
ellos, pues que no se ha oído jamás hablar de su es
tension á los lugares circunvecinos, ni en Francia ni 
en España ,mientras que el otro ha asolado muchas ve
ces toda la Europa. Ciertamente existe aquí alguna con
fusión en las palabras ó en las cosas. 

En cnanto á Mr. Rodet, escribe/bajo las mismas 
inspiraciones; pero no trata la cuestión con franqueza 
como lo hace el primero: elude la dificultad, declara 
que no ha podido observar sino muy superficialmente 
el tifus de 1814, en razón ásuk ocupaciones militares, 
y no describe sino algunos hechos aislados. Esta es 
una circunstancia inoportuna; pues si hubiese visto mu-

(1) Adopto esta aceptación de la palabra ejmooíía. Pero se
ria necesario no aplicarla mas que á las enfermedades produc i 
das por causas generales; el número de animales atacados no 
es sino una condición secundaria. Por ejemplo: s i , en un reba
ño de carneros bien mantenidos, se echa uno que tenga sarna 
presto serán atacados todos déla enfermedad, y, por esto no será 
una epizootia. Ün perro rabioso muerde 40 ó 50 perros que <i 
su vez propagan la enfermedad en un gran numera de animales, 
todas estas causas son individuales , y no dan lugar á las ep i -
zflotias. Lo mismo suéede con el t-'fus cuyas causas generales 
no existen en nuestro pais; cuando se propaga es por la causa 
individual del contagio: no puedo tener sino la forma epizoó-
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chos animales enfermos, ó, en su defeclo, si hubiese 
consultado las numerosas descripciones de los autores, 
no hubiese dado el nombre de tifus á esta descripción 
vaga, sin signos característicos, que se encuentra en su 
Memoria. 

Según él, la enfermedad ataca con preferencia los 
animales mas débiles; esto es contrario á cuanto se ha 
escrito sobre el tifus. Escepto algunos síntomas genera
les, tales como el desorden variado de las acciones vi
tales, la supresión de la leche y del moco nasal, que 
son constantes, todos los demás signos son casi even
tuales. 

«Algunas veces hay los y fiebre y el animal dá mu
gidos lastimosos; otras simples gemidos; hay signos de 
dolor vivo en el interior del cuerpo, ó por el contrario, 
hay tranquilidad y abatimiento. En algunos animales hay 
disenteria ó flujopur las narices; al paso que en otros so
lo hay tumores inflamatorios críticos mas ó menos pro
nunciados. En fin, los animales que escapan á estos es
tragos , no parecen susceptibles á ser afectados de 
nuevo.» 

En los catorce casos de recaída citados por Leroi, 
asi como en aquellos que han observado Volpi y el mar
qués de Curtivron, no se dice que hubiese ningún signo 
aparente capaz de hacer reconocer si estos animales se
rian de nuevo afectados del tifus; uno de ellos fué cu
rado dos veces. 

Repito que, es sensible que esta descripción vaga é in
completa del tifus, establezca la duda sobre la identidad 
de las enfermedades con que se ha querido comparar. 
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donde hubo necesidad de aliraenlar los caballos con 
ia paja de los lechos, las fatigas de la guerra y Ja es
casez de los alimentos «ocasionaron en el ejército y 
en ios habitantes una gran mortandad de caballos y 
otros animales, cuyo numeróse aumentó en atención 
á que se mataban para servir de alimento. En la pr i 
mavera, después de la partida del ejército, el aire y las 
aguas, viciadas por una gran cantidad de cadáveres ar
rojados en los rios, la escasez y los trabajos escesivos, 
produgeron tan funestos efectos que se vieron morir un 
solo dia hasta sesenta personas; y se manifestó en el 
ganado vacuno una enfermedad contagiosa que no se la 
pudo considerar sino como un verdadero tifus. Esta en
fermedad se eslendió en seguida por contagio bástala 
isla de Nougat, donde las causas que la habian produci
do en el pais de Elbing, no habian jamás existido, al 
menos de tma manera tari'absoluta.» , 

Después viene la descripción de este tifus, cuyos 
síntomas precursores eran (véanse los que le asignan 
todos los autores), «el marasmo, la debilidad, las enfer
medades psóricas, una diarrea habitual, una eslenuacion 
y una. especie de fiebre héctica que, mataba algunas ve-
cesájos animales de una manera esporádica, por estin-
cion lenta y graduada de las fuerzas vitales, las cuales 
estaban ya gastadas por la dieta y los padecimientos de 
las enfermedades, ya fuesen de la piel, del sistema l in
fático ó de los órganos digestivos.» 

A la verdad, esta enfermedad, cuando nt es esporá
dica y adquiere todos los caracteres de una epizootia, 

4 
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presenta otros sin lomas: «desórdenes variados de las 
funciones orgánicas, estupor, supresión de la leche y 
del moco nasa!; flujo nasal, disenteria, mugidos, tu
mores crilicos, etc. •> 

Otro tifus observado por este autor, el cual no ba 
descrito, reinó en los alredores de Madrid, en 1810> 
pero «estas enfermedades no determinaban siempre (di
ce), estragos bastante multiplicados, para que se las 
pudiera mirar como verdaderas epizootias, á pesar de 
que por todo remedio se hicieron en todas partes ro
gativas y se sirvieron de amuletos: á la aproximación 
del ejército francés, se alejaban la mayor parte de los 
animales.» 

Pero, después de haber- leido estas descripciones, 
creo que se puede preguntar si allí está aquella enfer
medad única que muchas veces ha asolado la Europa 
con su contagio tan rápido ¡y tan, su t i l , que se estiende 
en todas direcciones, independientemente de las esta
ciones, de los climas y de todas las condiciones higié
nicas ;y atmosféricas, generales ó locales. Si este es un 
tifus (el nombre es indiferente) v es aquel que se burla de 
los cordones sanitarios y de todas las medidas prescrip-
tás por. severos reglamentos, aquel que ha subsistido 
muchas.veces después de maiar un gran número de 
animales, como medio de hacerle desaparecer? 

«En España, di ce, no habia apenas ani males para 
propagar la enfermedad.» Pero;el-verdadero tifus no se 
hubiera detenido por tan poca cosa, ni con las rogativas 
ni los amuletos; á falla de animales de la misiña especie, 
no hubo atravesado el; mar, envuelto en un cuero? 
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Se puede demostrar el contagio con evidencia, cuando 

es tan limitado que se verifica en medio de influencias 
generales ó locales, que ban obrado sobre un gran nú
mero de animales de diferente especie y aun hasta so
bre el hombre? No es esta enfermedad de aquellas or
dinariamente esporádicas, á las cuales, causas mas 
intensas y mas generales dan este carácter de grave
dad epizoótica, y que pueden producir la infección, pe
ro no el verdadero miasma. 

He debido examinar detenidamente la opinión de es
tas dos autoridades veterinarias, porque me parece 
contraria á los hechos y que tiende á restablecer la 
confusión de estas enfermedades bajo el nombre gené
rico y vago de peste, t i fus, epizootia, etc., que hace 
la lectura de las obras antiguas tan difícil y desagra
dable. 

Les opongo la autoridad de Mr. Leroi, que ha estu
diado el tifus contagioso en mas de i 000 animales en 
cualidad de comisario del gobierno pontifical, y que 
ha dado de él la descripción mas exacta. 

Este autor distingue también esta enfermedad , que 
llama exótica, en razón á su origen, de las afecciones 
epizoóticas y enzoólicas indígenas, que, habiéndola 
visto complicada con estas últimas, (el gloxantras, la 
fiebre carbuncosa con ó sin exantemas, pneumonitis, la 
gastro-pneumonitis, etC;) cita esta particularidad dig
na de observación: que cada una de ellas ha seguido 
su curso regular de manera que, las afecciones indíge
nas cesaron - las primeras, al paso que la enfermedad 
exótica continuaba reinando. De donde concluye que, 
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los elementos de estas diversas enfermedades, que lla
ma generales i j febriles, no son de naturaleza á pro
pósito para combinarse, asi como esta combinación es 
íacil entre el tifus y las afecciones locales; loqueespli-
cará muy bien la diversidad de las descripciones que se 
han, dado de una. enfermedad tan idéntica y tan regu
lar como el tifus contagioso. 

Mas adelante, el mismo autor añade otras distincio
nes no menos importantes: «Los flujos de sangre (dice) 
no pueden, en ningún caso, ser tomados por la enfer
medad exótica. En la primera, las materias disentéricas 
son frecuentemente sangre casi pura; tienen muy poco 
olor, y van acompañadas casi siempre de hematuria; 
en fin, forman el síntoma primordial de estas enfer
medades.» 

En el tifus, por el contrario, no hay casi ejemplos 
de hematuria y son muy pocos, los síntomas inflamato
rios. La hematuria está siempre combinada con la diar
rea que es el fenómeno capital y consecutivo, es decir, 
propio del segundo periodo, lo mismo que la disenteria 
pertenece al tercer periodo al cual llama de degenera^ 
don gangrenosa y de desorganización. 

A imitaeion de este autor, no voy á detenerme en 
trazar los caracteres distintivos de las afecciones car
buncosas pues son demasiado conocidas; pero importa 
establecer la distinción enire el tifus y la peripneumo-
nia gangrenosa, á la cual llama fiebre pneumo-gástripa, 
tanto mas cuanto que las causas ocasionales parecen 
susceptibles de producir estas dos enfermedades. 

En la últ ima, no se vé al principio esta deyección 
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de malerias icorosas por la nariz y por los ojos; úni
camente en la terminación es cuando hay deyección 
narítica mezclada con sangre. 

Su marcha es mas lenta (15 á 30 dias), mas conti
nua y no presenta ningún periodo distinto. La diar
rea no es constante y jamás vá combinada con la d i 
senteria. En fin, los síntomas principales y las le
siones se muestran igualmente en los aparatos pul
monar y digestivo; mientras que, en el tifus, los pul
mones , el hígado, el bazo y los ríñones, no presélvlan 
ordinariamente ninguna alteración, sino accidentalmen
te. Esto es lo que Leroi llama una combinación de en
fermedad local. 

En conclusión , el tifus es una enfermedad exótica, 
no enzoóliea ni epizoótica en nuestro pais; es solamen
te contagioso, pero de un contagio propio y talmente 
distinto de aquel que se observa algunas veces en nues
tras enfermedades epizoóticas, y este gran carácter, 
solo, independientemente de su origen, hubiera debido 
bastar para distinguirle de todas aquellas con que sé le 
ha querido comparar. 

Aquí se presenta, para concluir, una sabia reflexión 
de Paulet. 

«Mientras que se crea (dice): que la ciencia de las 
palabras es la de el arte; que las enfermedades se de 
ben clasificar en razón á su sitio ó á un síntoma parti
cular, en lugar de considerar el parecido de sus carac
teres y la causa que las produce , se harán tres y ma 
de una sola, como en 1711 . Lo que Rammazini llama 
viriiela , m'k m a disenteria para Scrockius y para 
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Lancisi m a peste nerviosa. De aquí la confusión en ías 
palabras y las cosas. » 

Hubiera podido añadir, si hubiese previsto loque 
sucede hoy dia: ó bien de muchas enfermedades no se 
hará mas que una; lo que no deja de ser funesto á los 
intereses del arte. 

NOTA 2.s 

«Sino cito hechos contradictorios sobre el contagio 
es porque no los he visto por m i mismo,» 

Estos hechos ¿de dónde sacarlos? de los autores que, 
la mayor parte se han copiado unos á otros, ó los han 
aceptado tales cualesloshan referido! Estos autores son 
casi todos médicos ó académicos los mas distinguidos 
de la época. «Jamás (dice Paule!) se hizo tanto honor á 
los animales.» Pero estraños á la práelica veterinaria y 
obligados a ir á estudiar lejos y en una grande estension 
del pais, las enfermedades de los ganados, han debido 
ver muchas cosas demasiado rápidamente é inclinarse á 
dichos q{\Q llevaban el sello de las preocupaciones de la 
época. Ha admirado, y con razón, el ver transportar á 
ía farmacia de los establos, fórmulas de medicamentos 
que figurarían mejor sobre la mesa perfumada de una 
petimetra: las cremas de avena, las emulsiones de al
mendra , las ciruelas, las uvas de España, los higos, la 
miel rosada, etc. 

Las causas de estas enfermedades las atribuyen ya 
á un eclipse, un cometa, ya á una gran cantidad de 
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cigarras, de langostas, orugas,reptiles venenosos, etc., 
á las egagrópilas ó á la picadura de los avispones que 
están alimentados de la carne de los enfermos de los 
años anteriores. (Epiz. do \ H \ y 1712). 

En sus descripciones, generalmente incompletas ó 
inexactas, bajo nombres que varían según ios tiempos 
y la opinión de los autores, no es siempre fácil reco
nocer estas enfermedades que otros confunden con la 
denominación genérica de enfermedad contagiosa, 
pesie, epizootia, etc.; lo que hace que, creyendo en 
un solo contagio, citan siempre los mismos hecbos y 
prescriben las mismas medidas preservativas aunque su 
modo de comunicación sea muy diferente. 

Alguno suscita dudas sobre el contagio del tifus, por 
ejemplo? Ellos no dejan de citar hechos tomados en la 
peste del hombre: la inoculación del carbunco, ó el paso 
de la enfermedad de una á otra comarca ó á todas las 
especies, los jabalíes, los ánsares, los conejos, etc. 
Pero seria una temeridad en mí, obscuro veterinario, el 
hacer juicios sobre los escritos de hombres tan reco
mendables como los Lancisi, Rammazini, Scrockius, 
Cothenius, Vicq-d'-Azir, Paulet, etc.; yo los dejo 
hablar á ellos mismos. 

El célebre Vallisneri, después de haber enunciado 
su opinión, que estos sou los vestidos que se deben 
quemar y que se habrán vuelto á tornar sin precaución 
y que al año siguiente, dieron lugar á la vuelta de la 
enfermedad en el territorio de Padua (17*1 y (712) 
añade estas palabras notables, dice Paulet, y llenas 
de modestia; «Pongo la hipótesis dé los virus pesti-
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lenciales al rango de las cosas probables • pero como 
nosotros médicos (hablando entre nosotros) juzgamos 
quién adivinará lo mejor en la busca de las causas de 
las enfermedades, nos faltan otras pruebas antes de es
tablecer una Opinión como evidente.» 

Vicq-cr- Azir, y esta es también la opinión de morí-
sieur Leroi, piensa «que ios escritos de iancisi, Ratti-; 
mazini y Fracastor han servido de origen y base á la 
mayor parle de las obras que, en épocas poslerioros 
trataron del tifus.» 

«Es digno de observar (dice Leroi) que, en la epizoo
tia de 1740 á 1750, ningún autor hace mención de los 
exantemas, solo hay algunas raras escepciones; y la dí-
ferencia que presenta bajo este concepto la descripción 
de una misma enfermedad que, á la misma época, ó á 
poca distancia, se mostró en toda la Italia (1711 y 1712) 
hace sospechar que los dos grandes médicos, que h i 
cieron la historia, se guiaron mas veces de relaciones 
inexactas que de sus propias observaciones.» 

Buniva se espresa poco mas ó menos de la misma 
manera al igual de Vicq-d'-Azir á quien concede una 
gran finura de tacto y de observación. «Pero (dice) no 
consiste todo, para un médico, en adquirir los cono
cimientos de los veterinarios, es menester farhiliarizar-
se con ellos y con los aldeanos, frecuentar habitual-
mente los establos, en una palabra, hacer todas las 
funciones del veterinario; sin esto, el médico se espone 
á muchas: desprecios, y este sémi-colaborador podrá 
muy bien no ofrecer, en cambio de la observación, si
no obras compuestas á la luz del candil ó infieles.»» 
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Estos argumentos pueden fácilmente estribar en rau-

ehos ejemplos que arrojan, al menes, la duda sobre 
los hechos de que se compone la historia del contagio. 
Otros muchos han repetido y copiado á aquellos que 
establecen esta propiedad del tifus; pero no nie incli
naré sino á los primeros cuyas ideas voy á seguir. 
Es necesario colocar en primera línea el número de 
animales que, ha sido preservado de la enfermedad por 
medios insignificantes bien juzgados hoy dia. Para po
der creer en su eficacia, es preciso suponer, anque no 
se dice, que estos animales habían estado espueslos al 
contagio como aquellos que fueron acometidos, y en
tonces resultan dos cosas: ó la enfermedad no es siem
pre contagiosa y de la misma manera, ó bien estos ani
males han estado realmente preservados, pero en el 
caso contrario ciertamente es el aislamiento. 

En 1745, lodo un pueblo del Borbonado (Bazu-la-
Forét) fué preservado por los sedales, los masticatorios, 
etc. La eficacia de este medio fué tan auténticamente 
reconocida que, el parlamento de Rouan le publicó á 
continuación de un decreto de 17 de marzo del mis
mo ano. 

Otras veces, se atribuyó la misma potencia al uso 
de la sal. Duranlo la epizootia de 1770 , Needham d i 
ce que llevó á Holanda bueyes húngaros que fueron 
colocados impunemente en medio de los enfermos , lo 
que era debido á la sal, de la cual, hacen un gran uso 
en su pais. Sin embargo, se añade, la enfermedad era 
muy contagiosa, pues que penetró en Francia por Flan-
des; y la escuela de veterinaria dje Alfort prescribió las 
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medidas preservativas que se ponen en uso en ios casos 
del Ufus contagioso. Esta enfermedad parece ser una 
angina gangrenosa. 

El marqués de Curlivron Iraló inúlilmenle de cau
sar el tifus á dos animales jóvenes, cubriéndoles con 
dos cueros frescos de animales muertos de esta enfer
medad. Las mismaspruebas,; repetidas por Vicq-d'-Azir 
cuatro veces diferentes y sobre ocho vacas , tuvieron 
igual resultado; ai paso que en Francia y en el Piamon-
te se creyó haberle inoculado colocando sobre el dor
so de animales sanos los vestidos de las personas que, 
habían cuidado á los enfermos. Es verdad que de seis 
animales sobre los cuales se hizo esta prueba , tres so
lamente contrageron la enfermedad. En Italia, se hizo 
declarar á un albeitar que habia producido muchas ve
ces la enfermedad por el contacto; en fin se ha podido 
creer, dicen los autores, que un veterinario de Pia-
nezza la habia transmitido con sus lancetas. 

¡Pero como todos estos hechos son vagosl No tenian 
todos los veterinarios lancetas y vestidos? no estaban 
en contacto con los enfermos como este albeitar? 

En Is-sur-Tille, seis vacas flacas, que jamás se sepa
raron de las otras, no fueron atacadas de la enferme
dad (1746). En la Basse-Saxe , se reprodujo un hecho 
parecido citado por el doctor Even: los animales débi
les y flacos viviendo con los enfermos en los mismos pas
tos, no contrageron la enfermedad. En fin Barberet les 
ha hecho beber agua mezcladacon ia materia de las eva
cuaciones pestilenciales; les ha hecho aspirar los mias
mas que exhala el fango. Este agua, la introducía en el 



— 59 — 
recio por medio de lavativas y lavaba mucbas veces las 
heridas que habia hecho al intento; pero lodo fué inúli l . 

A l lado de estos ejemplos que, serian sin duda mas 
numerosos si los autores, menos prevenidos por la idea 
del contagio absoluto , hubiesen podido observarles y 
sobre todo referirlos con conformidad nosotros los pode
mos citar de contagio, pero de tal manera exagerados, 
que podrian muy bien servir de pruebas contrarias. 

Todo el mundo conoce la historia del famoso buey 
Borromeo venido de la Hungría, y que ha lomado su 
nombre del propietario del establo donde fué recogido 
en 171 \ . A este buey es á el que el célebre médico Co-
thénius atribuye todos los contagios que han aparecido 
después de esta época, á pesar de los largos intérvalos 
que los separaban. 

Se ha pretendido que la epizootia de 1745 fué intro
ducida en la villa de Montara por un arroyo en don
de los animales enfermos se refrescaban en Sommari-
ba , por los bueyes que lamieron una cnerda que ha
bia servido para tirar del cadáver de un animal muer
to de la enfermedad y, lo que es mas digno de llamar la 
atención, en la villa de Acqui , por el heno que se en
contraba cerca de las caballerizas donde la enfermedad 
habia reinado y que los propietarios compraron á vil 
precio. El marqués de Curtivron, ya citado, hace ar
ribar en Francia la epizootia de 1743, por el Rhin con 
el ejército del Rey, que volvia de la Baviera; y Paulet 
asegura que esta enfermedad , que continuó en 1745, 
ya exislia en 1742 en la Lorena y los Vosges donde fué 
descrita por Bagad. 
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En otra época se atribuyó la epizootia de \ W á una 

enfermedad parecida que no estalló sino en 1752. To
dos estos bechos, que los autores modernos han copia
do, se encontrarán en la bistoria de las epizootias de 
Paulet, en la que se observa lo siguiente, que no es me
nos digno de llamar la atención: «Una muger venia de 
dar un remedio á una vaca enferma; retiró su brazo de 
taboca y húmedo de baba, dió una puñada en el pecho 
á una muchacha que la habia desobedecido ; y esta mu
rió del carbunco. » No se ha dicho lo que sucedió a la 
muger, y nadie lo ha preguntado; se cuenta el hecho 
tal cual es, sin reflexión, como una cosa natural. 

A estas exageraciones, podemos añadir la confusión 
que los autores han hecho de todas las enfermedades 
contagiosas, considerándolas como una sola, teniendo la 
misma facultad dé propagarse. Asi es que, la escuela de 
Alfort, en 1770, propuso para la enfermedad que reí-
naba entonces (angina gangrenosa) un plan de medidas 
preservativas que fué aplicado sin modificación (en 
1711, decreto del Consejo de estado del 13 de marzo), 
para la descrita por Dufot, y que parece era el tifus: 
pues según este autor , era contagiosa en toda la esten-
sion de la palabra. Este plan (sea dicho de paso)* no 
impidió :á la enfermedad de continuar sus estragos 
en 1773. 

En la epizootia carbuncosa descrita por Andouin de 
Ghaignebrun , y en la de la Finlanda por Harlman , se 
ven todavía las mismas ideas sobre el contagio y las 
mismas medidas empleadas- : 

Se ha llegado hasta el eslremo de dar órden de se-



^ l i — 
cuestrar una piel que un cura se obstinaba en guardar, 
y quemar no solamente la piel, sino hasta la casa don
de habla sido preparada y lo mismo el presbiterio!!! 
Esto es llevar muy lejos la previsión. 

Nicolau mira el contagio de la epizootia de la Roche
la como muy dudosa, y Paulet se cree con derecho á 
replicar que esta facultad de comunicarse, aun cuando 
no podría demostrarla, es menester suponerla siempre, 
sobre todo cuando se ha probado que ha existido en ca
sos semejantes. Hay, dice en otro lugar, contagios que 
se comunican á muchas especies; pero es verdad que 
los síntomas de la enfermedad, muy pocas veces son 
los mismos. 

Estas mismas leyes que se aplican indistintamente á 
todos los contagios, se las. deja subsistir hoy dia, aun-, 
que se sabe muy bien que cada enfermedad tiene un 
contagio que le es propio. 

Cuando yo ejercía las funciones de veterinario en 
gefe de un departamento, fui enviado por el prefecto 
á estudiar una enfermedad contagiosa que se mostró 
en muchas villas: esta era una fiebre carbuncosa muy 
limitada. En esta ocasión, el corregidor, antiguo nota
rio y poseedor por esta, razón de todos los reglamentos, 
públicos sobre la materia, habla puesto en ejecución 
todo el aparato de medidas usadas en los grandes con
tagios: los postes eslabaii puestos en todos los confines 
de la villa; se hablan fijado edictos por todas partes y 
enviándolos también a todas las villas, vecinas, y se. ha
blan suspendido las ferias y mercados. Felizmente este 
corregidor no tenia ningunas tropas á su disposición; 
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pues de lo contrario no hubiera dejado de hacer cercar 
la villa, tapar todas sus avenidas y quizá hacer malar 
todos los perros, las gallinas y los conejos del cantón. 
Y qué se le hubiera podido vituperar de este esceso 
de celo? las leyes le autorizaban, luego cumplía de es
te modo con su deber. 

A mi llegada, los habitantes estaban en la mayor 
consternación. Les aseguraré, asi como el corregidor, 
sobre los peligros de esta enfermedad, cuyas causas 
eran puramente locales, y que acometia aqui y allá en 
algunos establos y sobre individuos aislados. Esto era 
en los grandes calores del estío; un pequeño rio casi 
seco, el único que existía para abrevar los animales, 
habia sido detenido, y formaba una charca en la cual 
se habia arrojado coca de levante para envenenarlos 
peces. 

Anteriormente sus inundaciones hablan cubierto los 
prados mas bajos. Se restableció el curso del rio, las 
medidas higiénicas indicadas, los calores cesaron y con 
ellos la gran epidemia y el miedo que habia inspirado 
el formidable aparato de medidas desplegadas por el 
celo del magistrado. Quisiera citar también hechos que 
atestiguan por cuáles vias se establecen los contagios; 
pero son tan vagos como los anteriores. «A pesar de 
todo cuanto se ha escrito y repetido sobre este particu
lar, dice Paulet, no so citara una sola observación bien 
hecha y bastante concluyeme para probar que estás 
enfermedades se propagan por medio del aire. Al con
trario, se vé frecuentemente lo mismo en la villa, que 
en la corte, un establo infectado y otro intacto, y en 
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una numerosa caballeriza algunos enfermos solamente, 
de suerte, que se necesitará reducir el contagio á un 
solo enfermo y á los humores que exhalan.» 

La opinión de Vicq-d'-Azir, es que los animales no 
pueden contraer el tifus sino por la vía de la deglución, 
de donde resulta que un animal, que no esté herido y 
que se infecta, ha tragado el principio de su enferme
dad. Estando depositada esta materia sobre algunos 
cuerpos, se concibe, en efecto, la facilidad con que el 
buey puede apropiársela con su hocico y sus labios hú
medos, y la cabeza movible que vuelvo, en todos sen-
lidos. : 0Ü V : , 

Mr. de Gasparin emite la misma opinión sobre el 
contagio de la morriña. xMr. de Berg, por el contrario, 
cree que un establo puesto al viento, será necesaria
mente infectado hasta á doscientos pasos de aquel don
de reina la enfermedad; pero lo que es singular des
pués de esta opinión es que, el contagio se detiene, di
ce, cuando los animales son separados por tabiques que 
se elevan solamente un poco sobre ellos, dejando una 
libre circulación al aire en las partes superiores del es
tablo. Se ha asegurado de este hecho, que ha debido 
pareceiie bien estraordinario; al menos de este modo 
le considero. Quizá sea el contagio del tifus como el 
del cólera. La comisión de médicos de Lyon, enviada 
para estudiar esta enfermedad en Paris, ha hecho las 
observaciones siguientes: 1.0 que las villas situadas ba
jo los vientos de París, habían sido las que mas estra
gos sufrieron; 2.° que la causa material de la infec
ción obra en razón de su cantidad, ayudada de ciertas 
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circunstancias que favorecen &u propagación: lai es el 
amonlonamiento en los lugares bajos y húmedos, loque, 
esplica el por qué se le puede locar sin peligro, de 
los enfermos aislados, y cómo en algunos casos los 
cordones sanitarios han sido-inútiles para detener el 
progreso de la enfermedad. 

No me es posible terminar mejor esta nota, sino con 
la siguiente reflexión de Mr. de Gasparin, «Hasta hoy 
las enfermedades contagiosas de los animales no han 
sido bastante estudiadas; llevan quizá en sí los carac
teres de contagio y no contagio, según las circunstan
cias, los climas y las predisposiciones.» De modo qüe 
no se encuentra, por todas partes, en los hechos, sino 
contradicciones, incertidumbres ó confusiones: véanse 
las bases de la legislación actual. 

: NOTA 3.« 

Cordones sanilarios, empleo de las tropas. 

Se cita el ejemplo dé algunos pai&es reservados de la 
epizoíotia por esta defensa á mano armada, sobre todo 
en Italia, pero se pueden encontrar muchas otras en 
las cuales estas medidas se han mostrado insuficientes 
é inútiles. Cómo hubieran detenido el tifus de 1745, 
si es cierto que fué llevado á las provincias meridiona
les de la Francia por los cueros desembarcados en Ba
yona, venidos de la Zelanda? Si la enfermedad es tan 
contagiosa como se dice, oponed, pues, al aire una 
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muralla de bayonetas; á un perro, á una gallina, el 

jgttién vive de un cenlinela? 
En 1711—1712, á pesar de las medidas lomadas M -

cia el Piamonle, no se pudo ¡mpecli'., que la enftrme-
dad penetrase en Francia. Toda la vigilancia de ios 
magislrados de Turin no pudo hacer que la enfermedad 
de 1735 se eslinguiese antes de 1739. La de Swabe, 
que apareció en 1743, continuó basta 1745. La de* 1771 
apareció con mucha mas intensidad en 1773; en fin, el 
memorable tifus de 1740 no se détuvd sino después de 
diez años de estragos por toda la Europa, etc. 

El sistema de matar los animales no es, aun, una 
prueba de la ineficacia de las otras medidas preserva-
li?as? Y no obstante que se podrán añadir precauciones 
rigorosas á esta ordenanza del rey (1739) , la cual pro
hibe todo comercio de animales y otras mercancías con 
los paises infectados: que ordena hacer retrogradar como 
sospechosos, sobre lodo en la frontera, los comerciantes, 
cocheros, viageros, pasageros ú otros que no estén pro
vistos de certificados de salud, atestiguando que los paí
ses de donde provienen ó qtie han atravesado ellos 
y sus mercáncias , no están atacados de la enfermedad; 
la dicha ordenanza no hace escepcion sino en favor de 
los oficiales que han hecho la última campaña en Hun
gría, siempre que hiciesen constar, por un certificado 
auténtico, que hablan hecho después de esta época una 
cuarentena en pais no sospechoso?—(O/'í/eHansa del 
Rey, de Q de enero \ 139). 

Otros hechos prueban que muchas veces se está ga
rantido del contagio por la observación rigorosa del solo 

5 
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aislaraienlo. Se lee en una caria de Rosing, que en la 
Wesfalia, hácia Munsler (en i 774), se vió que la enfer-
meilad,no atacó las villas enteras, sino solamente algu
nas casas aquí y allí. «Esto consiste (dice) en que los 
habitantes son muy limpios; lavan y limpian cada dia 
cuidadosamente sus establos, y sacan á sus ganados á 
respirar el aire libre. » 

En la enfermedad de 1745—1746, las villas de Cur-
tivron, de Tarsul, de Moley, en la Borgoña, no tuvie
ron ningún enfermo; y se atribuía á su alejamiento de 
los caminos reales y á las precauciones recomendadas 
por el marqués de Curtivron, para evitar toda comuni
cación con las villas infectadas. 

Después de la última aparición del tifus en Francia 
(1814—1815), se vió también que la enfermedad seguía 
la marcha de las tropas aliadas. Con muy pocas escep-
ciones, las partes de la Francia que no tuvieron comu
nicación directa con ellas, fueron preservadas: iodo el 
litoral de Loire, aislado en algún tanto por la ocupa
ción del ejército francés, etc. 

En fin, opino que se puede atribuir al aislamiento el 
que se hayan preservado gran número ele anímales en 
lodos tiempos, mas bien que á los sedales, los mastica
torios y otros pretendidos preservativos. 

NOTA 4 / 

Matanza general de los enfermos y de los sospechosos. 

Los partidarios de esta medida se fundan; { ' en la 



- 67 -
imposibilidad de impedir las comunicaciones, á pesar 
de la severidad de las medidas prescritas para el aisla
miento; 2.° en la avaricia y la imprudencia de los la
bradores que propagan la enfermedad por la venta de 
los animales enfermos y de sus pieles, ó que ocultán
dolos no los declaran sino al último eslremo, oblenien-
do de este modo la indemnización que el gobierno des
tina á los hombres de bien; 3." en la dificultad de ob-
íener de ellos las precauciones necesarias para el trata
miento y la desinfección en estos tiempos de desgracia, 
en los que están espueslos sin prohibición alguna á la 
seducción de los empíricos y de todos los curanderos; 
4.° en la meficacia misma del tratamiento. 

No se ha querido conocer que casi todas las razones, 
sobre las cuales se funda la necesidad de esta medidas, 
pueden volverse contra ellas. 

En efecto, Buniva, uno de sus mas ardientes parti
darios, se vé obligado á convenir en que desde luegoV' 
esta operación, no marchará muy bien, en razbn á que 
los prácticos fingían no reconocer la enfermedad, 
y administraban los remedios en secreto. Por otra par
te, los animales no estaban estrictamente secuestrados; 
lo que hizo que en 1774, en el Hainaut, se ma
tasen largo tiempo é inútilmente. 

Para asegurar el suceso de esta operación, quiere que 
se castigue á cualquiera que se oponga á la desinfec
ción ó la haya descuidado; y á los prácticos y los pro
pietarios (\ÜQ administren remedios á los énférmós. 
Propone nada menos que malar y enterrar lodos los 
conejos del cantón, todos ios perros y los gatos deias 
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casas infecladas (por qué no los de las oirás?) é impedir 
la salida de todos los animales. «Los empleados, dice, 
cuidarán de que se observe esta medida. « Quiere hasta 
hacer llamar á los obispos y á lodos los ministros del 
altar, para que dispongan el pueblo á la Tesignacion. 

«Quesq guarden (dice Vicq-d'Azir) de una ley ian 
severa, si no, hay el valor suficiente para hacerla eje
cutar por todas parles y á un mismo tiempo. En lugar 
de un proyecto útil , se tendrá una continuación de ve
jaciones tan onerosas al Estado, como gravosas á los par
ticulares. Es menester recurrir á la fuerza armada y 
la tropa de línea. En los Paises-Bajos, se emplea á los 
magistrados distinguidos por sus luces y su crédito. En 
fin, si este medio no dá todo el resultado posible la 
primera vez, será necesario repetirle sin desanimarse.» 

Según la observación de Brugnone , parece probado 
por la esperiencia, que la matanza no abrevia la dura
ción de las enfermedades contagiosas, y es probable 
que se atribuya muchas veces á su eficacia la cesación 
de una enfermedad que tira á su fin después de la ley 
general de su decrecimiento ó después de un tiempo 
mas ó menos largo. 

En efecto, la Italia, donde no se ha practicado ja
más esta medida, no ha sufrido mas estragos del tifus 
que los paisas donde fué adoptada. El contagio de 1814 
se desvaneció naturalmente en Francia, después de dos 
años. 6 

Asi, por lo espuesto, independientemente de los gas
tos enormes que ocasiona la medida de la matanza en 
masa, está juzgada como ineficaz. Disminuye, á la ver-
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dad, las causas del contagio; pero no las estingue todas. 
No dispensa las otras medidas de precaución para el ais
lamiento de los ganados y la desinfección. Muchos ani
males que hubieran podido curar por los esfuerzos de la 
naturaleza ó del arte, son sacrificados; y ademas, otros 
{los sospechosos) que quizá no hubieran sidojamás in
fectados. En fin , será posible que en el principióse 
aplique á una enfermedad que no sea contagiosa. 

En todos los casos, se exige para esta operación una 
vigilancia lan activa y medios tan austeros, que, trans
portados, si son todavía aplicables, á la medida menos 
onerosa def aislamiento, prevendrían todas lasdiñculla-
des que se le.suponga y bastarán para hacerle eficaz á 
toda prueba. 

Para no olvidar nada importante, resumo aqui los 
resultados de la inoculación, otra medida alabada cómo 
preservativa: 

i .0 No ha parecido útil sino én los becerros naci
dos de vacas que hablan curado del tifus conlraido an
tes de ser madres, sin duda porque la enfermedad es
pontánea habla sido en ellas muy benigna, cómo lo de
muestra la observación; 

2. ° La enfermedad inoculada es, en general, tan 
homicida como la que resulta del contagio; y, en algu
nas circunstancias, ha ocasionado muchas víctimas; 

3. ° Multiplica los focos de contagio, y perpetua la 
enfermedad haciéndola, de este modo, enzoólica como 
en Holanda, etc. 
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NOTA 5.* 

Uso dé las carnes, medio de util izar las pieles. 

En los autores antiguos, tan solo se encuentra, sobre 
el uso de^as carnes, sino observaciones exagerabas y 
contradichas por la de nuestros dias. Para probar el 
peligro del uso de lascarnos en los tiempos de ephoo-
íí'aír toman sus ejemplos tan pronta en ef carbunco co
mo en el tifus, íaes afecciones-gangrenosas, etc. 

Los perros que se alimentan de las carnes de ani
males muertos de estas enfermedades, suponen que pe
recen de rabia (Baja Hungria, becho referido por Bar-
beret), ó de cualcjuiera otra enfermedad que no se ha 
designado. 

Hé aqur k> mas positivo: en ocasión de una disente
ria que reinaba en 4759, y que se atribuyó al uso de 
las carnes de a^Míias bueyes venidos de Hungría, hu
bo una querella entre el pueblo y los carniceros; y el 
senado de Yenecia prohibió bajo pena de muerte, ven
der el buey, la leche y el queso. Durante ta enferme
dad de 174S una diarrea diseniériea se manifestó tam
bién en los soldados del regimiento real Bavierarque 
comieron came de animales infectados-; no se dijo que 
esta enfermedad existiese en el pueblo, que, sin duda 
habia hecho también uso de las mismas carnes. Añadi
remos á esto algunos accidentes muy limitados, la diar
rea producida por la leche de algunas vacas enferman 
(Gohierj. 
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Los hechos observados en nuestros dias por aulori-

dades conocidas, me parecen merecer mas confianza. 
Se sabe que en Francia y en Italia, durante la epizoo
tia de 1814, los ejércitos enteros, numerosas poblacio
nes y hasta los mismos enfermos de los hospitales, han 
hecho uso impunemente de las carnes de los animales 
enfermos durante muchos meses (Huzard). 

Las afecciones carbuncosas esporádicas y enzoóticas 
no son raras en Francia; y no hay ano que no se 
aparezcan en muchas localidades. Esceptuando algunos 
accidentes de inoculación por imprudencia, no se citan 
enfermedades producidas por el uso de estas carnes. 

Pero para no hablar sino de la enfermedad que nos 
ocupa (el tifus), la cuestión ha sido resuelta en 1814. 
Esta carne es sin duda de una mala alimentación, muy 
poco sustanciosa; pero no es perjudicial para el hom
bre que hace uso de ella. Y, si se conservan los regla
mentos hechos con este objeto, es porque se ignora to
davía si esta carne será una de las Causas numerosas 
de la propagación del tifus; lo que destruirá la eficacia 
de las medidas del aislamiento. 

Mas adelante con los progresos rápidos de la industria, 
se formará, sin duda, en muchos puntos de la Francia, 
establecimientos parecidos á el de M. Payen, en París; 
entonces los animales que mueran de la enfermedad y 
los que se maten, transportados con precaución, podrán 
ser vendidos bajo ciertas condiciones. No es dudoso que 
un animal, transformado en algunas horas, por el fuego 
y el vapor, en diferentes productos químicos y agríco
las, debe ser incapaz de propagar la enfermedad. 



-rr 72 — 
En cuanto á los sospechosos, pueden muy bien ser 

empleados en el consumo ó abasto público, pero en los 
pueblos, con las precauciones conocidas: 1.0 un certi
ficado de salud librado por el veterinario y legalizado 
por la autoridad; 2.° el carnicero no entrará en el esta
blo, el animal será muerto en las 24 horas y su piel 
llevada á la desinfección. 

En un caso de matanza limitada como la que hemos 
supuesto, hemos dicho seria prudente enterrar las pie
les cortadas, en razpn á que esta pérdida es mínima, 
Pero, en cualquier pira circunstancia, deben ser ut i l i 
zadas; todos los autores están de acuerdo sobre este 
punto: Vicq-d'-Azir, Guersenl, I Iur t reW-Arboval , etc. 
La esperiencia demuestra, en efecto, que lavadas y 
echándolas una lechada de Gatinmediatamenle después 
de haberlas quitado á los animales, y curtiéndolas en 
seguida, pierden la facultad ele transmitir la enferme
dad; pero es menester que esta operación sea íielmen-
te ejecutada, y no podrá fiársele este encargo sino á per
sonas que inspiren confianza, con ciertas condiciones y 
bajo la vigilancia de la autoridad ó de sus delegados. 
(Descuartizadores autorizados por el artículo 9 del de
creto de 16 de julio de 1784.) 

La declaración y las marcas que indican el número 
de animales muertos, son un medio fácil de asegurarse 
de las sustracciones, y los autores serán severamente 
castigados. 
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NOTA 6.a 

Desinfección de las caballerizas, harneses y otros 
objetos. 

í ienlras dure la enfermedad es prudente, hemos 
dicho, practicar las fumigaciones, los lavatorios, la a i 
reación de los establos, etc. ; pero estas medidas no son 
menos útiles cuando la enfermedad ha cesado. 

El miasma del tifus parece tener por vehículos ordi
narios las materias icorosas ó las mucosidades de las 
narices,.de la boca ó del intestino. ,En algunas circuns
tancias, la bilis, la leche, la sangre y todos los humo
res, pueden inocular la enfermedad. Estas matei'ias con
tagiosas,, pueden esparcirse y sostenerse en el aire para 
ser transportadas á distancia? Las opiniones sobre esta 
cuestión están divididas ; tal vez no suceda asi sino 
cuando están en masa, en el aire húmedo, suministradas 
por un gran número de animales, y no en el caso del 
aislamiento. Esta observación ha sido hecha en el có
lera de París, lo que esplica la ineficacia de jos cordo
nes militares en algunos casos. {Observación de la co
misión de médicos de Lijon , ya citada.) 

En la duda, será prudente poner en uso las fumiga
ciones acidas, las de cloro, que, aun cuando no des
truyan el miasma, tienen, no obstante, siempre, la ven
taja de neutralizar los malos olores y renovar el aire. 

Espcricncias positivas, prueban que, en efecto, los áci-
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dos y los álcalis, aun los concenIrados, no destruyen 
esta propiedad contagiosa;.ayudados por la acción del 
agua y del fuego, se podría decir que producen este 
efecto. Gomo quiera que sea, constituye un medio de 
limpieza y dispersión de las materias que, estendidas, 
pierden mucho mas su funesta propiedad, que concen
tradas en sitios cerrados donde el aire se renueva di
fícilmente. 

De las esperiencias de Vicq-d'-Azir, Camper y Mu-
nichs sobre la inoculación resulla, que los líquidos ani
males contenidos en un vaso tapado, ban perdido su 
acción al cabo de cuatro dias, conservándola mucho 
mas (catorce dias) en un tiempo seco y frió, si el vaso 
está privado de aire, y hasta tres meses si estas mate
rias están en masa. (Podre de los cadáveres en sus fosas.) 
Kl aire apresura su descomposición por su renovamien-
lo? es probable. Estos hechos examinados de nuevo, 
serian de un gran interés. 

Se ha observado que el contagio es menor ó nulo du
rante la convalecencia: esto se aplica, sin duda, tam
bién á la declinación ó época de decrecimiento de la 
enfermedad; pero desgraciadamente nadie ha pensado 
en hacer la observación. No perdiendo estos hechos de 
vista, cómo hacer concordar estas esperiencias y estas 
observaciones con los ejemplos de contagio tan estraor-
dinarios, observados sucesivamente por todos los auto
res? El colchón que comunicó la peste después de siete 
años, esos vestidos, esas estofas que la conservan mu
chos mas; en fin, estas cuerdas que, olvidadas durante 
ochenta años en el cofre de una iglesia de Venecia, re-
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noevan la pesie y hacen perecer diez mil personas? 
(El senador Trincavel.) 

Si estos hechos no inspiraran algunas dudas, seria 
necesario no creer en la posibilidad de una desinfección 
y, por consiguienle temer el que no seria posible servir
se jamas de un establo despoblado por una enfermedad 
contagiosa.; Felizmente este miedo pánico solo ha que
dado en los libros, y los autores modernos, los quími
cos sobre todo (Serrulas), creen que el agua es el gran 
disolvente de todos los miasmas, y que una vez disper
sadas estas materias en la masa atmosférica, no son dig
nas de temerse. 

Se limpiarán pues, con grandes lavados de agua ca
liente, hirviendo, áclda ó alcalina, lodos los objetos que 
han podido ser manchados por el eontaclo de los enfer
mos ó de las materias que exhalan: pesebres, coches, 
arrieses, vestidos de lana, etc. Las paredes serán blan
queadas en seguida; el suelo ó pavimento renovado, e le 

Tomando todas estas precauciones y ejecutándolas 
minuciosamente, se puede asi lo creo, sin peligro, po
blar los establos; pero será mejor esperar que la en
fermedad llegue á su declinación ó que haya desapare
cido enteramente del país. Mientras tanto los trabajos 
serán ejecutados por animales de otra especie. 

NOTA 7.a 

Tratamiento preservativo y curativo. 

Después de las medidas de aislamiento, de limpieza y 
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desinfección , el mejor preservativo , el mas seguro, 
es la observación de las reglas de lá higiene: alimento 
sano, sin profusión, trabajo ligero, limpieza regular, 
aire puro, saneamiento de las habitaciones, etc. 
• Todos los otros preservativos son repuládos como 
inútiles ó perjudiciales: sangrías, sedales, purgantes, 
etc. Un solo hecho parece autorizarlos en teoría^ á sa
ber, que los animales mas débiles y los mas delgados han 
sido siempre menos maltratados por la enfermedad; pero 
esta debilidad constitucional se parece á la momentánea 
y perturbadora que producen las sangrias, los sedales 
y otros evacuantes? Sea de esto lo que quiera,ia espe-
riencia ha decidido , y se puede Jioy día mirar todos 
estos pretendidos preservalivos como insiguificantés, si 
es que no comp nocivos. ; v 

Todos los hechos se reúnen también para demostrar 
el poco suceso de los diferentes tratamientos emplea
dos. Todos los agentes farmacológicos han sido emplea
dos para combatir esta enfermedad; péro se les puede 
considerar bajo tres principales: i.0 los tratamientos 
empíricos hechos al azar; 2.° los que atacan ios-sín
tomas según las señales de la esperiencia ó de la ana
logía; 3.° los tratamientos dichos melódicos & raciona
les , que- han variado con las doctrinas médicas de la 
época: evacuantes, tónicos, antisépticos, anliespasmó-
dicos, antiflogísticos, etc. Todos se han frustrado; pues 
ningún agente, ninguna doctrina, tiene el poder de 
combatir la variedad de accidentes que presenta una 
enfermedad tan complicada. 

Lo mismo ha sido en el cólera, esta afoccioií del 
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hoQíbre, de origen exótico como el tifus, can cuyos sin
tonías presenta alguna analogía asi como con su mac-
cha, su contagio y sus lesiones cadavéricas. Esta analo-
gia únicamente falta en las cianosesy los vómitos que, no 
pueden mostrarse en nuestros animales. La academiareal 
de medicina confiesa la incerlidumbre ó la impotencia 
de lodos los tratamientos propuestos. 

En nuestros dias se ha alabado mucho los buenos re
sultados de un tratamiento racional, basado en el co-
nocimienlo positivo del sitio y de la naturaleza del tifus. 
Tan solo se ha referido un ejemplo donde he visto figu
rar un tratamiento que prescribe generalmente la san
gría, indica los purgantes aceitosos y salinos, y en el 
cual, después de haber debilitado el animal por una 
dieta rigorosa, no se teme el uso, para hacer recobrar 
sus fuerzas, del acetato de amoniaco, los tónicos, etc. 

Si esta medicación ha tenido algún suceso, no será, 
como confiesa su autor, que habia elegido animales en 
los cuales la enfermedad se anunciaba por los fenóme
nos menos graves y menos alarmantes, que los antiflo
gísticos son los menos perturbadores de todos los agen
tes y dejan mas latitud á los esfuerzos dé la naturaleza? 
Se observará también que en 4816 el tifus caminaba 
hacia su declinación. 

Esta impotencia de la medicina se encontrará siem* 
pre en estas teorías limitadas en las que el descubri
miento de algunos signos y de ciertas lesiones, supon
drán estar en posesión del secreto de la naturaleza,: par-
licularihente en las enfermedades profundas que minan 
todo el organismo y agotan rápidamente todos los prin-
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úp 'm v¡lal(3s. Los ejemplos recienles del Ufas y del có
lera son la prueba mas evidente. 

En lo sucesivo, deberemos buscar indicaciones nue
vas en los fenómenos numerosos de esta afecccion con 
sus accidentes variados de síntomas, de causas, de le
siones que variadas, como estos mismos fenómenos, 
deberán ser claras y fáciles de llenar por medicamen
tos simples y poco costosos. Para conseguir esto hay 
necesidad de abandonar las enormes dosis de sustan
cias exóticas que muchas veces han añadido las pérdi
das enormes causadas por la enfermedad. Tal es hoy 
dia la tendencia de la medicina, la que debemos obe
decer. 

NOTA 8.a 

Legislación actual relativa á las enfermedades conta
giosas de tos animales. 

Desde el principio del siglo último hasta 1815, han 
aparecido sobre esta materia 24 reglamentos, de los 
cuales los principales son los del i 0 de abril de 1714, 24 
de marzo de 1745, 19 de julio de 1746, 10 de octubre 
de 1774, 30 de enero de 1775, 16 de julio de 1784, el 
decreto del Directorio del 27 mesidor año V y la or
denanza del Rey del 27 de enero de 1815; 

La mayof parte de estos reglamentos prescriben me
didas particulares aplicadas ácualquiera localidad, y a 
las circunstancias diversas en las cuales han sido dados. 

En cuanto á las medidas generales aplicables á todos 
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los casos, están repelidas en lodos y en particular en 
los mas modernos. Será pues enteramente inútil el co
piar los términos de lodos estos decretos, reglamentos á 
ordenanzas; me parece mas melódico mostrar desde 
luego la confusión y las numerosas contradicciones que 
se encuentran en ellos y estraclar á continuación las 
medidas generales que pueden ser todavía aplicadas. 

Esta legislación incoherente, como lo demostraré aho
ra mismo, está conservada de una manera genera! por 
el artículo 484 del código penal, y mas especialmente 
por el artículo 1.0 de la ordenanza del Rey de 27 ene
ro de 1815, que reasume los principales reglamentos. 
Pero conviene observar que ha sido, en algún tanto, 
anulada de hecho; pues á cada circunstancia que se 
presenta, se cree uno obligado á emitir un nuevo re
glamento sobre la materia , bien sea para recordar las 
antiguas medidas, ó para añadir otras nuevas. 

Asi que, esta antigua legislación, no nos liga en nin
guna manera para el porvenir. Puede decirse que lleva 
en si su reprobación como inútil ó ineficaz; porque en 
la mayor parte de estos decretos, se lee, en el preám
bulo, esta consideración: «Habiendo sido informado el 
Rey que la enfermedad epizoólica que reina en los es
tados vecinos ha penetrado en Francia, ó bien que con
tinua sus estragos, no obstante las' precauciones que 
han sido lomadas por estas órdenes para detener la cau
sa ó disminuir sus progresos, etc. etc.» 

Sin embargo será difícil encontrar precauciones mas 
minuciosas y añadir á la severidad de las medidas pres-
criptas, sea por la ordenanza del Rey de 6 de enero de 
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1737, para detener la enfermedad en la frontera, sea 
por oirás ordenanzas para prevenir sus estragos en el 
interior; pues que después de haber mandado malar 
las diez primeras bestias enfermas, por el decreto de 
18 de octubre de 1774 p eí de 30 de enero de A 775, 
que prohibe el tratamiento de los enfermos facultado por 
el Parlamento de Tolosa, llega, sin mas sucesos, ala ma
tanza general , y para mas seguridad, confia la ejecu
ción de estas medidas á la sola autoridad militar. 

Se encontrará, sin diida, que será poco constitucio
nal aplicar hoy dia la ordenanza de O de noviembre 
de 1775 que manda á todo oficial, soldado de caba-
lieria ó dragón ^aprisione á aquellos'que resistan sus 
órdenes. 

Puede recomendarse , como medida de precaución, 
no dejar entrar en las casas, patios y establos donde 
reina la enfermedad ningún buey ó vaca, caballo, cer
do, carnero y perro , pero si se hace objeto de una 
prohibición espresa, como en el artículo f l del decre
to de 31 de enero de 1771, esta medida puede pare
cer singular. En qué pena infringiría un propietario cu
yo perro hubiera roto su cadena? 

Antes de estractar de todos estos decretos aquello 
que pueda ser digno de conservarse, no será mejor 
ponerlos de acuerdo haciendo desaparecer las contra
dicciones que presenten? 

Se trata del enterramientó de los animales muertos 
ó sacrificados? pregunto cuál deberá ser la profundidad 
de la fosa. Será de tres pies, como dice e! decreto de 
'i 6 de abril de 1714, ó de cualro según el de la Asam-
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blea constituyente dé 6 de octubre de 1792, ó diez pies 
[decreto del <6 de jul io de 1784), ú Ocho á diez pies 
[decretos del 23-de marzo de 174.3 y 1745) ú ocho pies 
í 3 de enero 1771)? ¿Está prohibido cubrir los cadá
veres de cal viva y quemar los estiércoles en los térmi
nos de este último decreto, ó los miraré como permiti
dos y ordenados por el de 1743 [articulo 5.°)? 

Si , para mas seguridad, prefiero la mayor profun
didad de las fosas, me inclinaré en algunas circustan-
cias, si me es permitida la elección, por una mulla in-
sigficante. Varian desde 20 libras, 100, 200, 300, y 
hasta 500 y 1000 (16 de enero de 1714); y en todos 
los casos, suprimiria la pena aflictiva, el encarcela
miento. 

En cuanto á las marcas, prefiero el hierro caliente 
(30 de enero de 1771) al sello de cera verde (16 de j u 
lio de 1784). Pero es posible que subsista hoy dia este 
decreto que confunde en una misma categoría las en
fermedades contagiosas tan diferentes como el muermo, 
el carbunco, la sarna, la morriña, los lamparones y la 
rabia; y que tiene por base esta consideración: que el 
muermo se perpetua por toda suerte de vías, que la 
caballeriza donde un caballo que está atacado no ha 
hecho sino pasar, que los arneses y todo lo que le ha 
servido, reciben y comunican este vicio epidémico que 
no tarda en desarrollarse, etc. etc. 

En lugar de copiar sin fruto estos eternos reglamenr 
tos, me parece, es preferible hacer conocer sas disposi
ciones generales en el orden del desarrollo de una en
fermedad contagiosa, refiriendo los principales decretos 

6 
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que las prescriben. De este modu habré reunido todos 
les materiales de la antigua legislación, en la cual se 
podria poner, por nuevos reglamentos, las disposicio
nes generales que pueden ser aplicadas en ciertas cir
cunstancias. 

1.0 Todo propietario ó detentor de animales, cual
quiera que sea la causa, que tuviera una ó muchas bes
tias enfermas ó sospechosas de enfermedad contagiosa 
está obligado, bajo pena de 500 francos de multa, de 
avisar en el momento al Corregidor de su pueblo, quien 
los hará visitar por el práctico mas próximo ó por el que 
haya sido designado para el departamento ó el cantón. 
(Decreto del parlamento de 24 de mario de Mkíb'. 
—Decreto del consejo de Estado efe 19 de julio, de 
1746, articulo 3.0—Déeteto cíe 16 de jul io de 1784, 
articulo \ .0—Código penal, articulo i§9.—Decreto 
de la Asamblea constituyente, 8 de octubre de 1791, 
articulo 19.) 

Aunque el Corregidor no haya respondido á este 
aviso, el propietario, detentor, etc., deberá tener sus 
animales encerrados, sopeña de prisión de seisdias o iin 
mes, y de una multado 16 á 200 francos.— 
penal), el mismo artículo. 

2.° Cuando después de la declaración del profesor, 
se haya probado que una ó mas bestias están atacadas: 
ó sospechosas de una enfermedad contagiosa, el Cor
regidor ordenará la secuestración , á fin. de impedir sé 
comuniquen con ninguna otra. Para este efecto , el pro¿ 
pietario; etc., estará obligado á alimentarlas éiV sitios 
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que no tengan comunicación alguna con dtros animales 
y no podrá, bajo ningún pretesto, conducirlas á los 
pastos, ni á lós abrevaderos comunes, sopeña de 100 
francos de m-uita.^—{Decreto del consejo del Estado 
de 19 de ju l io de 1746, articulo %.0~-Idem del i 6 
de jul ib de \7S ' i , articulo i .0) 

S i , de la comunicación que se acaba de mencionar, 
resultase un contagio para otros animales, los contra
ventores serán castigados con prisión de 2 á 5 años , y 
con una multa de iOO á 1000 francos, todo sin perjui
cio de ía ejecución de las leyes y reglamentos relativos 
a las enfermedades • epizoóticas y de la aplicación de 
las penas que conileúm.—[Código penal, articulo 461.) 

3.° Si se trata de un ganado enfermo (yacuno, la
nar ó de cerda) después de la declaración que debe ser 
beclia en todos casos y la visita, el Corregidor asigna
rá en el terreno convenido ó en las pastizas (si el uno 
ó el otro existen en el pueblo), un espacio donde este 
ganado pueda pastar esclusivamente y el camino que 
deberá recorrer para volver al pasto. Si este no es 
un pais de terreno convenido ó de pastizas el propieta
rio no podrá sacar su ganado de su heredad.—(Decre
to de la Asamblea constituyente del 6 de octubre de. 

yü tn lo i.0 articuló 19.) M t i m go$p «jiiduq 
En los casos en que el ganado no pueda ser condu

cido al pasto, será puesto bajo la custodia de un pas
tor, elegido por el vecindario, el cual no podrá condu
cirle sino á los sitios que le hayart sido designados, 
sopeña de castigo corporal y de todos los dañostiy 
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perjuicios, de los cuales el yeeindario. qae(í»iresp(HH 
• s & b h . ^ E l m imo de-crtio-, oríwuloá.*} .. off m 

El rebaño afeclado de enfermedad contagiosa que se 
encuentre en las tierras conveníidas ó piastizasi,; éUraü 
que aquellas que le bafan sido designadiB,' y-CoU; más 
razón en otra parte, podrá ser enjbargado por el guar
da de campo y lo mismo por cualquiera otra persona, y 
será cpuducido al pnto.del depósito marcado por: la 
municipalidad. 

El dueño de este ganado será condenado á una; mulla 
de un día de trabajo por cada cabeza de günaclo lanar 
y á una multa triple por la de olp especie.—{Decreto. 

la Asamblea constituyente del § de octubre 4791, 
titulo 2.° articulo 23.) 

4. ° Tan luego como sé haya comprobado que existe 
la enfermedad, el Corregidor informará al sub-prefécto, 
este al prefecto y asi sucesivamente hasta llegar á la 
Administración central. Los hechos deberán compro
bar el número de animales enfermos, muertos, etc.,' 
etc.—(Decreto de 19 de jul io 1746.) : 

5. ° Al mismo tiempo, el Corregidor tnsttjUiiráfá lo» 
p^pietarios de la comarca, por medio de un edietopues-
to en los lugares donde se ponen las actas de la ajutoddad 
pública. Estos edictos contendrán la orden esprega para 
que los propietarios declaren el número de animales 
enfermos que posean, y las señas que les hayan puesto; 

Se enviarán copias dfe estas actas al subtprefecto, de 
alli al prefecto, etc.? e,ic t~~{Decreto de 19 de ju l io de 
M i 6 , articulo L0) 
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Se pondrán señales en las puertas de las casas ó es

tablos en que reine la enfermedad, y en las principales 
avenidas del pueblo, las que-deberán estar atajadas.— 
{Decreto del 30 de enero de l i l i , artículo 6.°) 

6. ° El Corregidor hará marcar en su presencia lo
dos los animales del pueplo con un hierro caliente, re
presentando las letras M y S, que serán contramarca
das de la letra G por determinación del prefecto , cuan 
do la epizootia halla cesado.—(ifecréíos del 19 de ju l io 
de 1746 y '\ü ju l io 1784). 

Se pondrán postes, en los confines del pueblo, para 
indicar la existencia de la enfermedad.—(19 de ju l io 
de m i y lejMtóo V784). 

7, ° Se prohibe á todo veterinario, albeitar, pastor 
ú otro cualquiera de tratar ningún aninial atacado de 
enfermedad contagiosa, sin haber hecho la declaración 
á las autoridades.—(16 de ju l io .1784, mliculo 4.°) 

A fin de evitar toda comunicación con los países in 
fectados y con los que no lo están, el Corregidor orde
nará yisitas, en las comarcas para poderse asegurar que 
no se ha estraido ningún animal.—[Decretos del 24 de 
marzo de 1745, I y \ ñ de jul io 1784-.) 

Estas visitas serán hechas por los veterinarios, que 
deberán ir acompañados de la autoridad ó un emplear 
do público, teniendo obligación, de ausíliarlos, siempre 
que necesario sea, como también personarse en los 
mercados públicos, las caballerizas de los maestros de 
postas, alquiladores decarru.ages; de;caballos y lo mis-
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mo de los parlicularos.—(.IG de jul io 1784, ' a r t e / o 2.° 
y 3,^) •, S i v • & o ( ñ é m i m m w i m mldcí 

Para el efecto , queda prohibido el oponerse á que 
los veleniiarids ^compañados de esle modo, entren en 
los establos ó caballerizas y no se les pondrá obstáculo 
alguno en-d ejercicio de sus funciones.—(16 efe ju l io 
de i 784 articulo 4.°) 

Los que hubiesen ocultado un animal sano ó enfermo 
á las visitas que serán hechas en ejecución del presente 
decreto, serán castigados con una multa de 500 francos 
pagable corporalmenle, y sin poder ser disminuida. 
—{Decreto de 18 de octubre de 1774, articulo 6.°) 

8. ° Si en desprecio de estas disposiciones, un pro
pietario, carnicero, marchante ú otro cualquiera ven
diese ú ocultase bestias marcadas, atacadas ó sospecho
sas de enfermedades contagiosas, será castigado con una 
multa de 500 francos. • 

Los propietariosV etc., que hicieren conducir estos 
animales á las ferias y mercados ó á cualquiera otro lu
gar no infectado, serán responsables del hecho de sus 
conductores.—{Decreto del 16 ds'julio de 1784. articu
lo 5.° y 6.°) 

Está prohibido á los hostaleros , taberneros, labrado
res ú otra cualquiera persona, recibir en sus caballeri
zas ó establos niñgun ?animal ; atacado ó sospechoso de 
enfermedad icoritagiosa ,:sin haeér en seguida la decía* 
rmon\~(ELmimo:decreto, articulo. 7.°). • 

9. ° Todo funcionario público, y lo mismo los par ti-
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culares que encuentren en los caminos ferias ó merca
dos un animal marcado con la letra M, están obligados 
á hacerlo conducir delante del juez de paz que lo ha
rá matar al momento en su presencia. {Decreto del i 6 
de ju l io 1784, y del consejo de estado del A 9 de jul io 
de 1746.) 

í 0. La autoridad podrá nombrar el número de en
terradores que juzgue conveniente, los cuales solo po
drán llevarse y enterrar los animales muertos. 

Estos enterradores no podrán, sopona de ser des
tituidos de* su comisión, de una mulla ú otro castigo, 
vender ó esparcir ninguna carne qhe'provenga de ca
ballos ú otros animales que hayan sido muertos para 
ser enterrados. {Decreto del i 6 de jul io de 1784, fer-
ticulo 9 $ 

11, Se prohibe á lodos el desenterrar los animales 
bajo ningún protesto, y á los curtidores ó cualquiera 
otro, el vender ó comprar las pieles de los animales 
afectados de enfermedades ' contagiosás, bajo pena de 
300 libras de multa y aun de castigo corporal. {De
creto del Parlamento del 24 de marzo de 1743, ar
ticulo 6.°) ro£&»o') k-b ;MTI.,oV«-9a^Vt»*l h K o . ^ ^ Ü ) 

'(.21 o k m ^ o ,$%Xf msVy* ; S ^ oJ«a>J 
12. Sin embargo, como podrían muy bien encon

trarse bestias sanas en^un pais infectado^serácpermiti-
do á los propietarios hacerlas-matar msu casa, ó vén-
derlas á los carniceros con las condiciones siguienles; : 

I .0 El profesor ha i i consta^ por un c e r l f e d ó fir-



raatlo del Corregidor, que no están'atacadas de la en
fermedad; 2.° el carnicero no entrará en el establo, y 
estará obligado á malar á las veinte y cuatro horas; 
3.° el propietario no podrá deshacerse, ni el carnicero 
matar, sopeña de 200 francos de multa, á que quedan 
obligados in sólidum, sin la autorización del Corregidor 
que hará mención en sus estados. [Decreto del 19 de 
ju l io de \ 746, arliculo 8.°) 

13. Todos los perros del pais estarán atados, du
rante el tiempo que exista la enfermedad. Los que se 
encuentren vagando serán muertos en el acto. (le*/so^ 
bre la policía rural, del 19 de jul io de 4791.) 

14. Todo füncionario público que dé certificados 
falsos, será condenado á 1000 francos de multa y cas
tigado eslraordinariamenle. [Decreto del 24 de marzo 
de 1740, articulo 14. 

En todos los casos en que las multas hayan sido apli
cadas, ningün juez podrá perdonarlas ni aun moderar
las. Los juzgados que intervendrán al efecto, serán 
nombrados interinamente, y los delincuentes con esce
so, serán sometidos á las leyes de policía correccional. 
{Decreto del Parlamento, 1746; del Consejo, 1746, ar
ticulo 15; ídem 1784, articulo 12.) 

15. Tan luego como muera un animal de enferme
dad contagiosa, en lugar de ser arrastrado se le llevará 
al sitio donde deba ser enterrado» que será lo menos á 
cien toesas de toda habitación. Será arrojado solo en una 
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fosa de diez pies de profundidad, con la piel cortada. 
La tierra será oprimida por encima y cubierta de es
pinas y piedras. 

En los casos en que el dueño del animal no tuviese 
facultades para transportarlo, el Corregidor puede re
querir á otro, y aun á los operarios necesarios, pena 
de cincuenta francos de multa á los que se opongan á 
esta medida. Los carros serán arrastrados por animales 
de otra especie que la atacada, y los objetos que ha
yan servido para su uso se lavarán con agua caliente y 
se desinfectarán por todos los medios conocidos. 

Se prohibe, por otra parte, arrojar los animales 
muertos en los rios, en los bosques, en los muladares 
y enterrarlos en los establos, patios ó jardines, sopeña 
de 300 francos de multa y de todos los daños y perjui
cios. {Decreto del Parlamento de 1745, articulo 5.°» 
del Consejo de 1784, articulo 6.°) 

4 6. En todas estas circunstancias, las contravencio
nes á los reglamentos de policía administrativa, serán 
castigadas con una multa mas ó menos fuerte; pero el 
código penal puede considerarlos como delitos que re
claman la policia correccional y el encarcelamiento. 

FIN. 
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